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Artículo 271. Facultades de la Administración en el proceso de fabricación. 
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SECCIÓN 3ª. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

 
Artículo 272. Modificación del contrato de suministro. 
 
 

SECCIÓN 4ª. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
 

Artículo 273. Gastos de entrega y recepción. 
Artículo 274. Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 
 
 

SECCIÓN 5ª. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
 

Artículo 275. Causas de resolución. 
Artículo 276. Efectos de la resolución. 
 
 
 

CAPÍTULO V 
Contratos de servicios 

 
SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 277. Límites. 
Artículo 278. Determinación del precio. 
Artículo 279. Duración. 
Artículo 280. Régimen de contratación para actividades docentes. 
 

SECCIÓN 2ª. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
 

Artículo 281. Ejecución y responsabilidad del contratista. 
 
 

SECCIÓN 3ª. MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO 

 
Artículo 282. Modificación de estos contratos. 
 
 

SECCIÓN 4ª. CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
 

Artículo 283. Cumplimiento de los contratos. 
 

SECCIÓN 5ª. RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
 

Artículo 284. Causas de resolución.  
Artículo 285. Efectos de la resolución. 
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SECCIÓN 6ª. DE LA SUBSANACIÓN DE ERRORES Y RESPONSABILIDADES EN EL 
CONTRATO DE ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE OBRAS 

 
Artículo 286. Subsanación de errores y corrección de deficiencias. 
Artículo 287. Indemnizaciones. 
Artículo 288. Responsabilidad por defectos o errores del proyecto. 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
Contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 

 
Artículo 289. Régimen jurídico. 
Artículo 290. Duración 
 
 
 

LIBRO V 
Organización administrativa para la gestión de la contratación 

 
TÍTULO I 

Órganos competentes en materia de contratación 
 

CAPÍTULO I 
Órganos de contratación 

 
Artículo 291. Órganos de contratación. 
Artículo 292.  Autorización para contratar. 
Artículo 293. Desconcentración. 
Artículo 294. Abstención y recusación. 
 

 
CAPÍTULO II 

Órganos de asistencia 
 
Artículo 295. Mesas de contratación. 
Artículo 296. Mesa especial de diálogo competitivo. 
Artículo 297. Mesa de contratación del sistema estatal de contratación centralizada. 
Artículo 298. Jurados de concurso. 
 
 

CAPÍTULO III 
Órganos consultivos 

 
Artículo 299. Junta Consultiva de Contratación Administrativa. 
Artículo 300. Órganos consultivos en materia de contratación de las Comunidades 

Autónomas. 
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TÍTULO II 
Registros Oficiales 

 
CAPÍTULO I 

Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas 
 

Artículo 301. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
Artículo 302. Registros Oficiales de Licitadores y empresas clasificadas de las 

Comunidades Autónomas 
Artículo 303. Contenido del Registro. 
Artículo 304. Voluntariedad de la inscripción. 
Artículo 305. Responsabilidad del empresario en relación con la actualización de la 

información registral. 
Artículo 306. Traslado de asientos. 
Artículo 307. Publicidad. 
Artículo 308. Colaboración entre registros. 
 
 

CAPÍTULO II 
Registro de Contratos del Sector Público 

 
Artículo 309. Registro de Contratos del Sector Público. 

 
 
 
 

TÍTULO III. 
Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Plataforma de Contratación del Estado 
 

Artículo 310.  Plataforma de Contratación del Estado. 
 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Disposición adicional primera.  Contratación en el extranjero 
Disposición adicional segunda. Normas específicas de contratación en las Entidades 
Locales 
Disposición adicional tercera. Régimen de contratación de los órganos constitucionales 
del Estado y de los órganos legislativos  y de control autonómicos 
Disposición adicional cuarta. Reglas especiales sobre competencia para adquirir 
equipos y sistemas para el tratamiento de la información y de las comunicaciones  
Disposición adicional quinta. Límites a la contratación con empresas de trabajo 
temporal  
Disposición adicional sexta. Contratación con empresas que tengan en su plantilla 
minusválidos y con entidades sin ánimo de lucro 
Disposición adicional séptima. Contratos reservados  
Disposición adicional octava.  Clasificación exigible por las Universidades Públicas 
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Disposición adicional novena. Exención de la exigencia de clasificación para las 
Universidades Pública  
Disposición adicional décima.. Exención de requisitos para los Organismos Públicos de 
Investigación en cuanto adjudicatarios de contratos  
Disposición adicional undécima. Contratos celebrados en los sectores del agua, de la 
energía, de los transportes y de los servicios postales 
Disposición adicional duodécima. Normas especiales para la contratación del acceso a 
base de datos y la suscripción a  publicaciones 
Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de cuantías, plazos y otras 
derivadas de los anexos de las directivas comunitarias  
Disposición adicional decimocuarta. Actualización de cifras fijadas por la Unión 
Europea  
Disposición adicional decimoquinta. Cómputo de plazos  
Disposición adicional decimosexta. Referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido 
Disposición adicional decimoséptima.  Espacio Económico Europeo 
Disposición adicional decimoctava. Normas relativas a los medios de comunicación 
utilizables en los procedimientos regulados en esta Ley 
Disposición adicional decimonovena. Uso de medios electrónicos en los procedimientos 
regulados en la Ley  
Disposición adicional vigésima. Sustitución de letrados en las Mesas de Contratación  
Disposición adicional vigésimo primera. Terminación convencional de procedimientos 
Disposición adicional vigésimo segunda. Responsabilidad de las autoridades y del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas  

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Disposición transitoria primera.  Expedientes iniciados y contratos adjudicados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
Disposición transitoria segunda.  Fórmulas de revisión 
Disposición transitoria tercera. Determinación de cuantías por los Departamentos 
Ministeriales respecto de los Organismos  Autónomos adscritos a los mismos 
Disposición transitoria cuarta.  Registros de licitadores  
Disposición transitoria quinta. Determinación de los casos en que es exigible la 
clasificación de las empresas 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  
 

 
DISPOSICIONES FINALES. 

 
Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local  
Disposición final segunda.  Modificación del Texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril  
Disposición final tercera. Actualización de las referencias a determinados órganos  
Disposición adicional cuarta.  Carácter de legislación básica y no básica 
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Disposición adicional quinta. Normas aplicables a los procedimientos regulados en esta 
Ley  
Disposición adicional sexta.  Habilitación normativa al Ministro de Economía y Hacienda 
en materia de uso de medios electrónicos  
Disposición adicional séptima. Entrada en vigor  
 
 

ANEXOS 
ANEXO I 
Actividades a las que se refiere el Apartado 1 del artículo 6 
 
ANEXO II 
Servicios a los que se refiere el artículo 9 
 
ANEXO III 
Lista de productos contemplados en la letra a) del Apartado 1 del Artículo 15, en lo que 
se refiere a los contratos de suministros adjudicados por órganos de contratación del 
sector de la Defensa. 
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«EXPOSICIÓN DE MOTIVOS» 

 
I 

 
Desde la adhesión a las Comunidades Europeas, la normativa comunitaria ha sido el 
referente obligado de nuestra legislación de contratos públicos de tal forma que, en los 
últimos veinte años, las sucesivas reformas que han llevado desde el Texto Articulado 
de la Ley de Bases de la Ley de Contratos del Estado hasta el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas han tenido como una de sus 
principales justificaciones la necesidad de adaptar esta legislación a los requerimientos 
de las directivas comunitarias, cuando no la única causa.   
 
Esta ley de contratos del sector público también ha encontrado en la exigencia de 
incorporar a nuestro ordenamiento una nueva disposición comunitaria en la materia el 
impulso primordial para su elaboración. Las Directivas 92/50/CEE del Consejo, de 18 
de junio de 1992, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de servicios, 93/36/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993,  sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de 
suministro, y 93/37/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, han sido sustituidas 
recientemente por la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, que, al tiempo que refunde 
las anteriores, introduce numerosos y trascendentales cambios en esta regulación, 
suponiendo un avance cualitativo en la normativa europea de contratos.   
 
Sin embargo, aún siendo la necesidad de incorporar a nuestro ordenamiento la 
Directiva 2004/18/CE el motivo determinante de la apertura de un nuevo proceso de 
revisión de nuestra legislación de contratos públicos, este punto de partida no ha 
operado como límite o condicionante de su alcance. La norma resultante, en 
consecuencia, no se constriñe a trasponer las nuevas directrices comunitarias, sino 
que, respondiendo a un planteamiento de reforma global, introduce modificaciones en 
diversos ámbitos de esta legislación, respondiendo a las peticiones formuladas desde 
múltiples instancias (administrativas, académicas, sociales y empresariales) de 
introducir diversas mejoras en la misma y dar solución a ciertos problemas que la 
experiencia aplicativa de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas ha ido 
poniendo de relieve.  
 
 

II 
 
Hasta el momento, las reformas de la legislación de contratos que se han sucedido 
desde 1986 han sido tributarias, en última instancia, del planteamiento de la Ley de 
Contratos del Estado cuyo modelo de regulación se asumió sin ser objeto de un 
cuestionamiento de fondo; incluso el texto de 18 de mayo de 1995, que supuso un 
punto de inflexión para nuestra legislación en la materia, respondía, en sus 
concepciones básicas, a ese modelo. La normativa de contratos del sector público se 
ha construido, en este sistema, alrededor del contrato de la Administración Pública (ya 
sea ésta únicamente la Administración General del Estado, como en la ley de 1965, o 
ya se entienda el concepto en un sentido más amplio, como comienza a apuntarse a 
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partir de 1986 y se consagra de forma abierta a partir de 1995)  y, más 
específicamente, del contrato administrativo de la Administración Pública. La necesidad 
de pautar la contratación de otros sujetos –ya fuese por determinaciones de derecho 
comunitario, cuyas disposiciones en la materia se aplican a otras entidades del sector 
público o incluso a sujetos de derecho que se encuentran fuera de él, o por razones de 
política legislativa interna, con el fin de cerrar las normas sobre contratación del sector 
público- se solventaba en este sistema bien mediante la extensión parcial de esa 
regulación (en lo que se refería a normas incluidas en el ámbito de regulación propio de 
las Directivas comunitarias: disposiciones sobre preparación y adjudicación del contrato 
y sobre requisitos de aptitud –capacidad y solvencia- del contratista particular, 
básicamente) a ciertos contratos sujetos a las directivas comunitarias, bien mediante la 
declaración de sometimiento de los restantes contratos del sector público a ciertos 
principios que debían presidir su adjudicación. Esta técnica de regulación presentaba 
los inconvenientes fundamentales de situar el régimen aplicable a los contratos no 
celebrados por Administraciones Públicas en un ámbito marcado por su indefinición, 
especialmente notoria en el caso de los contratos no sujetos a las directivas 
comunitarias, y de renunciar, en el caso de los contratos sometidos a sus previsiones, a 
realizar una modulación de las diferentes normas de ese régimen para ajustarlas a las 
características propias de los distintos sujetos que debían aplicarlo, en la medida en 
que esa traslación de normas pensadas inicialmente para Administraciones Públicas se 
efectuaba en bloque y sin interposición de una deseable actividad de adecuación que 
se ponía bajo la responsabilidad del aplicador de las mismas.  
 
Inseparablemente unido a lo anterior, la opción de regular los contratos públicos a partir 
de la disciplina de los contratos celebrados por la Administración, ha contribuido en 
gran medida, a evitar el planteamiento de la cuestión relativa a la conveniencia de 
identificar inequívocamente los ámbitos de esta normativa que se encuentran 
condicionados por las prescripciones del derecho comunitario, debido a que, en todo lo 
que se refiere a exigencias procedimentales, garantías para el licitador, y preservación 
de los principios de publicidad, concurrencia y transparencia, nuestras legislación de 
contratos ha sido siempre equiparable a la europea, cuando no más estricta. Ello ha 
difuminado las fronteras entre lo comunitario y lo nacional en nuestras normas 
contractuales y, consiguientemente, ha enturbiado el análisis de las relaciones entre 
ambas esferas.  
 
Desde la consideración metodológica de que resulta inaplazable insertar nuestra 
legislación en la materia en el seno de un marco de referencia que permita superar 
estas limitaciones, la ley de contratos del sector público ha adoptado un enfoque que, 
separándose de sus antecedentes, aborda la regulación de la actividad contractual 
pública desde una definición amplia de su ámbito de aplicación y buscando una 
identificación funcional nítida del área normativa vinculada a regulaciones europeas, 
teniendo en cuenta que se trata de una ley que ha de operar en un contexto jurídico 
fuertemente mediatizado por normas supranacionales y en relación con una variada 
tipología de sujetos. Desarrollar la ley de contratos como una norma que, desde su 
planteamiento inicial, se diseñe teniendo en cuenta su aplicabilidad a todos los sujetos 
del sector público, permite dar una respuesta más adecuada a  los problemas antes 
apuntados, aproximando su ámbito de aplicación al de las normas comunitarias de 
referencia, incrementando la seguridad jurídica al eliminar referencias imprecisas y 
clarificar las normas de aplicación, aumentando la eficiencia de la legislación al tomar 
en cuenta la configuración jurídica peculiar de cada destinatario para modular 
adecuadamente las reglas que le son aplicables, y previendo un nicho normativo para 
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que, en línea con las posiciones que postulan una mayor disciplina en  la actuación del 
sector público en su conjunto, puedan incluirse reglas para sujetos que 
tradicionalmente se han situado extramuros de esta legislación. La identificación de las 
disposiciones vinculadas al ordenamiento europeo, por su parte, permite enmarcar de 
forma nítida el ámbito de regulación disponible para el legislador nacional, a efectos de 
modular adecuadamente el régimen de contratación de los diferentes sujetos 
sometidos a la ley, y efectuar análisis de la norma de cara a adoptar decisiones de 
política legislativa. 
 
 

III 
 
Ratificando este cambio en el enfoque de la legislación de contratos públicos, la ley se 
aparta decididamente del sistema seguido en ésta desde la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, basado en una estructura bipolar centrada alrededor de una “parte general”, 
compuesta por normas aplicables a todos los contratos, y una “parte especial”, en la 
que se recogen las peculiaridades de régimen jurídico de los contratos administrativos 
“típicos”. Esta sistemática, que constituyó un notable avance técnico respecto de la 
configuración clásica de la Ley de Contratos del Estado, no resulta, sin embargo, la 
más adecuada para dar soporte a una norma con el alcance que se pretende para la 
ley de contratos del sector público, afectada por los condicionantes de regular de forma 
directa el régimen de contratación de un abanico más amplio de sujetos destinatarios, y 
de hacer posible, desde la misma estructura de la ley, un tratamiento diferenciado de 
las normas que son transcripción de disposiciones comunitarias. 
 
Así, el articulado de la ley se estructurado en un título preliminar dedicado a recoger 
unas disposiciones generales y cinco libros que se dedican, sucesivamente, a regular 
la configuración general de la contratación del sector público y los elementos 
estructurales de los contratos, la preparación de estos,  contratos, la selección del 
contratista y la adjudicación de los contratos, los efectos, cumplimiento y extinción de 
los contratos administrativos, y la organización administrativa para la gestión de la 
contratación. El criterio primordial de estructuración atiende a las materias reguladas 
(título preliminar y libros I, IV y V) o a bloques homogéneos de actuación (libros II y III). 
Dentro de esos primeros niveles de ordenación, las divisiones ulteriores se han 
establecido desagregando esos mismos criterios (libros I, III y V), o introduciendo una 
nueva pauta basada en el alcance de las normas, según resulten aplicables a todos los 
contratos, con carácter general, o sólo a determinados tipos contractuales (libros II y 
IV); por último, en los libros II y III, ha sido necesario utilizar un criterio adicional, 
agrupando las disposiciones por razón de sus distintos destinatarios dentro del sector 
público. 
 

IV 
 
Tomando como referencia los principios que han guiado la elaboración de esta ley, las 
principales novedades que presenta su contenido en relación con su inmediato 
antecedente, el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, afectan a 1) la delimitación de su ámbito de aplicación, 2) la singularización 
de las normas que derivan directamente del  derecho comunitario, 3) la incorporación 
de las nuevas regulaciones sobre contratación que introduce la Directiva 2004/18/CE, 
4) la simplificación y mejora de la gestión contractual, y 5) la tipificación legal de una 
nueva figura, el contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado: 
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1. A fin de ajustar el ámbito de aplicación de la ley al de las directivas comunitarias, así 
como para no dejar entidades del sector público exentas de regulación, la delimitación 
de los entes sujetos se realiza en términos muy amplio. A estos efectos,  el artículo 3.1 
enumera en sus letras a) a g) las entidades que, de acuerdo con una determinación de 
política legislativa interna y autónoma, se considera conveniente que se sujeten a la 
legislación de contratos públicos; esta lista, inspirada en la definición de sector público 
de la Ley General Presupuestaria con las pertinentes correcciones terminológicas para 
permitir la extrapolación de sus categorías a los sectores autonómico y local y la 
adición de menciones expresas a las Universidades Públicas y a los denominados 
“reguladores independientes”, está formulada en términos extremadamente amplios. 
Para asegurar el cierre del sistema, la letra h) de este apartado -que funciona como 
cláusula residual y reproduce literalmente la definición de “organismo público” de la 
Directiva 2004/18/CE, en cuanto poder adjudicador sujeto a la misma-, garantiza que, 
en cualquier caso, el ámbito de aplicación de la ley se extienda a cualquier organismo o 
entidad que, con arreglo a la norma comunitaria, deba estar sometido a sus 
prescripciones. Dentro de las entidades del sector público, y a efectos de regulación, la 
Ley distingue tres categorías de sujetos que presentan un diferente nivel de 
sometimiento a sus prescripciones: Administraciones Públicas; entes del sector público 
que, no teniendo el carácter de Administración Pública, están sujetos a la Directiva 
2004/18; y entes del sector público que no son Administraciones Públicas ni están 
sometidos a la Directiva.   
 
2. Como medio para identificar el ámbito normativo supeditado a las prescripciones del 
derecho comunitario se ha acuñado la categoría legal de “contratos sujetos a 
regulación armonizada”, que define los negocios que, por razón de la entidad 
contratante, de su tipo y de su cuantía, se encuentran sometidos a las directrices de la 
regulación europea. La positivación de esta categoría tiene por finalidad permitir la 
modulación de la aplicabilidad de las disposiciones comunitarias a los distintos 
contratos del sector público, restringiéndola, cuando así se estime conveniente, solo a 
los casos estrictamente exigidos por ellas. Por exclusión, utilizándolo de forma 
negativa, el concepto también sirve para definir el conjunto de contratos respecto de los 
cuales el legislador nacional tiene plena libertad en cuanto a la configuración de su 
régimen jurídico. La identificación de estos contratos se ajusta a los parámetros de la 
Directiva, con las dos matizaciones siguientes: por una parte, y en minoración de la 
caracterización efectuada por la norma comunitaria, el concepto no incluye, por 
economía normativa y simplicidad de redacción, los contratos de servicios de las 
categorías 17 a 27 del anexo II, a los que la disposición comunitaria declara aplicables 
solo las normas sobre establecimiento de prescripciones técnicas y publicidad de las 
adjudicaciones: en la medida en que el ámbito de la exención supera con mucho al de 
la sujeción, se ha optado por dejarlos fuera de la categoría de “contratos sujetos a 
regulación armonizada” y establecer su sometimiento a las mismas reglas que éstos en 
los lugares pertinentes de la ley; por otra parte, y como prescripción extensiva respecto 
del derecho comunitario, que no ha abordado todavía su regulación, se califican como 
contratos sujetos a regulación armonizada, en todo caso, a los contratos de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, en atención a su complejidad, 
cuantía, y peculiar configuración.   
 
3. Incorporando en sus propios términos y sin reservas las directrices la Directiva 
2004/18/CE, la ley de contratos del sector público incluye sustanciales innovaciones en 
lo que se refiere a la preparación y adjudicación de los negocios sujetos a la misma. 
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Sintéticamente expuestas, las principales novedades afectan a la previsión  de 
mecanismos que permiten introducir en la contratación pública consideraciones de tipo 
social y medioambiental, configurándolas como condiciones especiales de ejecución 
del contrato o como criterios para valorar las ofertas; a la articulación de un nuevo 
procedimiento de adjudicación, el diálogo competitivo, pensado para contratos de gran 
complejidad en los que la definición final de su objeto solo puede obtenerse a través de 
la interacción entre el órgano de contratación y los licitadores; a la nueva regulación de 
diversas técnicas para racionalizar las adquisiciones de bienes y servicios (acuerdos 
marco, sistemas dinámicos de adquisición y centrales de compras); o, en fin, 
asumiendo las nuevas tendencias a favor de la desmaterialización de los 
procedimientos, optando por la plena inserción de los medios electrónicos en el ámbito 
de la contratación pública, a fin de hacer más fluidas y transparentes las relaciones 
entre los órganos de contratación y los operadores económicos. 
     
4. Obligadamente, la nueva ley viene también a efectuar una revisión general de la 
regulación de la gestión contractual, a fin de avanzar en su simplificación y 
racionalización, y disminuir los costes y cargas que recaen sobre la entidad contratante 
y los contratistas particulares. Esta revisión ha afectado, de forma particular, al sistema 
de clasificación de contratistas, a los medios de acreditación de los requisitos de aptitud 
exigidos para contratar con el sector público, y a los procedimientos de adjudicación, 
elevando  las cuantías que marcan los límites superiores de los simplificados -
procedimiento negociado y el correspondiente a los contratos menores- y articulando 
un nuevo procedimiento negociado con publicidad para contratos no sujetos a 
regulación armonizada que no alcancen una determinada cuantía.  
 
5. Nominados únicamente en la práctica de la contratación pública, la ley viene a 
tipificar legalmente  los contratos de colaboración entre el sector público y el sector 
privado, como nuevas contratos típicos que permitirán la obtención de prestaciones 
complejas o afectadas de una indeterminación inicial, y cuya financiación puede ser 
asumida, inicialmente por el operador privado, mientras que el precio a pagar por la 
Administración se acompasa a la efectiva utilización de los bienes y servicios que 
constituyen su objeto. 
 
 
 
 
 
 



 26

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

 
CAPÍTULO I 

Objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
 

 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 
 La presente ley tiene por objeto regular la actividad contractual del sector 
público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad 
de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y 
no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar una 
eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la 
adquisición de bienes y la contratación de servicios, mediante la exigencia de 
una definición previa de las necesidades a satisfacer, la promoción de la 
concurrencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa, para 
permitir, en conexión con el objetivo de estabilidad  presupuestaria, un mejor 
control del gasto público.  
 
 Es igualmente objeto de esta ley la regulación del régimen jurídico de los 
contratos administrativos, en atención a los fines institucionales de carácter 
público que a través de los mismos se tratan de realizar.   
 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 

1. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos a la 
presente ley en la forma y términos previstos en la misma, los contratos, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren los entes, organismos y 
entidades enumerados en el artículo 3. 
 

2. Están también sujetos a la presente ley, en los términos que se señalan 
en la misma, los contratos subvencionados por los entes, organismos y 
entidades del sector público que celebren otras personas físicas o jurídicas en 
los supuestos previstos en el artículo 17, así como los contratos de obras que 
celebren los concesionarios de obras públicas. 
 

3.  La aplicación de esta ley a los contratos que celebren las Comunidades 
Autónomas y las  entidades que integran la Administración Local, o los 
organismos dependientes de las mismas, así como los contratos 
subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en los 
términos previstos en la disposición final cuarta.     
 
 
Artículo 3. Delimitación del sector público. 
 

1. A los efectos de esta ley, se considera que forman parte del sector público 
los siguientes entes, organismos y entidades: 
 



 27

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local. 
 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social. 
 

c) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las 
Universidades Públicas y cualesquiera entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector 
público o dependientes del mismo, incluyendo aquellas que, con independencia 
funcional o con una especial autonomía reconocida por la ley, ejerzan 
potestades de regulación o control sobre determinados sectores o actividades.  
 

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa 
o indirecta, de entidades pertenecientes al sector público sea superior al 
cincuenta por ciento. 
 

e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se 
refieren el artículo 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
 

f) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, 
directa o indirecta, de una entidad integrada en el sector público, o cuyo 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas 
entidades. 
 

g) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 
 

h) Cualesquiera otros entes, organismos o entidades, con personalidad 
jurídica propia, que hayan sido creadas específicamente para satisfacer 
necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, 
siempre que un sujeto perteneciente al sector público financie mayoritariamente 
su actividad, controle su gestión, o nombre a más de la mitad de los miembros 
de su órgano de administración, dirección o vigilancia.  
 

2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta ley, tendrán la 
consideración de Administraciones Públicas los siguientes entes, organismos y 
entidades: 
 

a) los mencionados en las letras a) y b) del apartado anterior, 
b)  los Organismos autónomos,  
c) las Universidades Públicas,  
d) las entidades de derecho público que, con independencia funcional o con 

una especial autonomía reconocida por la ley, ejerzan potestades de regulación 
o control sobre determinados sectores o actividades, y 

e) las entidades de derecho público vinculadas a una Administración Pública 
o dependientes de la misma que cumplan alguna de las características 
siguientes: 
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       1.ª que su actividad principal no consista en la producción en régimen 
de mercado de bienes y servicios destinados al consumo individual o 
colectivo, o que efectúen operaciones de redistribución de la renta y de la 
riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro sin ánimo de lucro, o  
  2.ª que no se financien mayoritariamente con ingresos, cualquiera que 
sea su naturaleza, obtenidos como contrapartida a la entrega de bienes o 
a la prestación de servicios. 

 
 
Artículo 4. Negocios y contratos excluidos. 
 

1. Están excluidos del ámbito de la presente ley los siguientes negocios y 
relaciones jurídicas: 
  

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos 
regulados en la legislación laboral. 

 
b) Las relaciones jurídicas derivadas de la prestación por parte de la 

Administración de un servicio público cuya utilización por los usuarios requiera 
el abono de una tarifa, tasa o precio público de aplicación general. 

 
c) Los convenios de colaboración que celebre la Administración General del 

Estado con la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades 
Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restantes 
entidades públicas, y, o los que celebren estos organismos y entidades entre 
sí, salvo que tengan por objeto obras, concesiones de obras públicas, servicios 
o suministros y que su importe supere los umbrales establecidos en la sección 
2ª del capítulo II de este título preliminar. 

 
d) Los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, 

celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos 
regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales.  

 
e) Los convenios incluidos en el ámbito del artículo 296 del Tratado 

Constitutivo de la Comunidad Europea cuyo objeto no corresponda al de los 
contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales. 

 
f) Los acuerdos que celebre el Estado con otros Estados o con entidades de 

derecho internacional público. 
 

g) Los contratos de suministro relativos a actividades directas de los 
organismos públicos cuya actividad tenga carácter comercial, industrial, 
financiero o análogo, dependientes de las Administraciones públicas, si los 
bienes sobre los que versan han sido adquiridos con el propósito de 
devolverlos, con o sin transformación, al tráfico jurídico patrimonial, de acuerdo 
con sus fines peculiares, y siempre que tales organismos actúen en ejercicio de 
competencias específicas a ellos atribuidas por la ley. 
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h) Los contratos y convenios derivados de acuerdos internacionales 
celebrados de conformidad con el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea con uno o varios  países no miembros de la Comunidad, relativos a 
obras o suministros destinados a la realización o explotación conjunta de una 
obra, o relativos a los contratos de consultoría y asistencia o servicios 
destinados a la realización o explotación en común de un proyecto. 

 
i) Los contratos y convenios efectuados en virtud de un acuerdo 

internacional celebrado en relación con el estacionamiento de tropas. 
 

j) Los contratos y convenios adjudicados en virtud de un procedimiento 
específico de una organización internacional. 

 
k) Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación. 

 
l) Los contratos relativos a servicios financieros relacionados con la emisión, 

compra, venta y transferencia de valores o de otros instrumentos financieros, 
en particular las operaciones destinadas a la obtención de fondos o capital por 
los entes, organismos y entidades del sector público, así como los servicios 
prestados por el Banco de España y las operaciones de tesorería. Se 
entienden asimismo excluidos los contratos relacionados con la 
instrumentación de operaciones financieras de cualquier modalidad realizadas 
para financiar las necesidades previstas en las normas presupuestarias 
aplicables, tales como préstamos, créditos u otras de naturaleza análoga, así 
como los contratos relacionados con instrumentos financieros derivados, 
concertados para cubrir los riesgos de tipo de interés y de cambio derivados de 
los anteriores. 

 
m) Los contratos por los que un ente, organismo o entidad del sector público 

se obligue a entregar bienes o derechos o prestar algún servicio a un sujeto no 
perteneciente al sector público. 

 
n) Las encomiendas de gestión que se confieran a fundaciones del sector 

público, entidades y sociedades cuyo capital sea en su totalidad de titularidad 
pública y que realicen la parte esencial de su actividad con el ente o entes que 
la controlan. No obstante, los contratos que deban celebrarse para la ejecución 
de la encomienda quedarán sometidos a esta ley, en los términos que sean 
procedentes de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el 
tipo y cuantía de los mismos ,  y, en todo caso, cuando se trate de contratos de 
obras, servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales 
establecidos en la sección 2ª del capítulo II de este título preliminar, las 
entidades de derecho privado que reciban la encomienda deberán observar 
para su preparación y  adjudicación las reglas establecidas en los artículos 
104.1 y 174. 

 
o) Las autorizaciones y concesiones sobre bienes de  de dominio público y 

los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los definidos en 
el artículo 6.2, que se regularán por su legislación específica salvo en los casos 
en que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la 
presente ley, así como los contratos de compraventa, donación, permuta, 
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arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, 
valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre 
programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro 
conforme al artículo 8.2, que tendrán siempre el carácter de contratos privados 
y se regirán por la legislación patrimonial. 
 

2. Los contratos, negocios y relaciones jurídicas enumerados en el apartado 
anterior se regularán por sus normas especiales, aplicándose los principios de 
esta ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
 
 

CAPÍTULO II 
Contratos del sector público 

 
SECCIÓN 1.ª  DELIMITACIÓN DE LOS TIPOS CONTRACTUALES 
 
Artículo 5. Calificación de los contratos. 
 
 Los contratos que celebren los entes, organismos y entidades 
pertenecientes al sector público se calificarán de acuerdo con las normas 
contenidas en la presente sección. 
 
Artículo 6. Contratos de obras y de concesión de obra pública. 
 

1. Son contratos de obras aquellos contratos cuyo objeto sea o bien la 
ejecución de una obra, o bien, conjuntamente, el proyecto y la ejecución de 
obras relativas a una de las actividades mencionadas en el anexo I, o bien la 
realización, por cualquier medio, de una obra que responda a las necesidades 
especificadas por la entidad contratante. 

 
 Por “obra” se entenderá el resultado de un conjunto de actividades de 

construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función 
económica o técnica, y que tenga por objeto un bien inmueble.  
 

2. La concesión de obras públicas es un contrato de obras en el que la 
contraprestación del empresario consiste, o bien únicamente en el derecho a 
explotar la obra, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un precio. 

 El contrato, que se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, tendrá 
necesariamente por objeto la construcción, conservación y explotación de la 
obra, pudiendo comprender, además, el siguiente contenido:  

a)  La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las 
características técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de 
los servicios o la realización de las actividades económicas a las que sirve de 
soporte material.  

b)  Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en 
relación con los elementos que ha de reunir cada una de las obras para 
mantenerse apta a fin de que los servicios y actividades a los que aquéllas 
sirven puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo con las exigencias 
económicas y las demandas sociales. 
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 El contrato de concesión de obras públicas podrá también prever que el 
concesionario esté obligado a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar 
aquellas obras que sean accesorias o estén vinculadas con la principal y que 
sean necesarias para que ésta cumpla la finalidad determinante de su 
construcción y que permitan su mejor funcionamiento y explotación, así como a 
efectuar las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas que en ellos 
se prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o accesorias puedan 
ser objeto de explotación o aprovechamiento económico, éstos corresponderán 
al concesionario conjuntamente con la explotación de la obra principal, en la 
forma determinada por los pliegos respectivos. 

 
 
Artículo 7. Contrato de gestión de servicios públicos. 
 

1. El contrato de gestión de servicios públicos es aquél en cuya virtud una 
Administración Pública encomienda a una persona, natural o jurídica, la gestión 
de un servicio cuya prestación ha sido asumida como propia por la 
Administración encomendante.  

 
2. Las disposiciones de esta ley referidas a este contrato no serán aplicables 

a los supuestos en que la gestión del servicio público se efectúe mediante la 
creación de entidades de derecho público destinadas a este fin, ni a aquellos 
en que la misma se atribuya a una sociedad de derecho privado cuyo capital 
sea, en su totalidad, de titularidad pública.  
 
 
Artículo 8. Contrato de suministro. 
 

1. Son contratos de suministro, a los efectos de esta ley, los que tienen por 
objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin 
opción de compra, de productos o bienes muebles. 
 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 de este artículo 
respecto de los contratos que tengan por objeto programas de ordenador, no 
tendrán la consideración de contrato de suministro los contratos relativos a 
propiedades incorporales o valores negociables. 
 

3. En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes:  
 

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de 
bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina 
con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las 
entregas a las necesidades del adquirente. 
 

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus 
dispositivos y programas, y la cesión del derecho de uso de estos últimos, a 
excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador 
desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios. 
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c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser 
entregadas por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a 
características peculiares fijadas previamente por la Administración, aun 
cuando ésta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales precisos. 
 
 
Artículo 9. Contrato de servicios. 
 
 Son contratos de servicios aquéllos que tienen por objeto prestaciones de 
hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención 
de un resultado que no tenga la consideración de obra o suministro. Los 
contratos de servicios se dividen en las categorías enumeradas en el anexo II.  
 
 
Artículo 10. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado. 
 

1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 
aquéllos en que una Administración Pública encomienda a una entidad de 
derecho privado, por un periodo determinado en función de la duración de la 
amortización de las inversiones o de las fórmulas de financiación que se 
prevean, la realización de una actuación global e integrada que, además de la 
financiación de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios 
para el cumplimiento de determinados objetivos de servicio público, comprenda 
alguna de las siguientes prestaciones: 
 

a) La construcción o transformación de obras o equipos, así como su 
mantenimiento, su explotación o su gestión 

 
b) Otras prestaciones de servicios ligadas al ejercicio por la Administración 

del servicio público que le ha sido encomendado. 
 

2. El contratista colaborador de la Administración puede asumir, en los 
términos previstos en el contrato, la dirección de las obras que sean 
necesarias, así como realizar, total o parcialmente, los proyectos para su 
ejecución. 
 

3. La contraprestación del contratista colaborador consistirá en un precio que 
se satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar vinculado 
al cumplimiento de determinados objetivos de rendimiento. 

 
 

Artículo 11. Otros contratos. 
 
 Los contratos del sector público distintos de los definidos en los artículos 
anteriores se calificarán según las normas de derecho administrativo o de 
derecho privado que les sean de aplicación. 
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Artículo 12. Contratos mixtos. 
 
 Cuando un contrato contenga prestaciones correspondientes a otro u otros 
de distinta clase se atenderá, para la determinación de las normas que deban 
observarse en su adjudicación, al carácter de la prestación que tenga más 
importancia desde el punto de vista económico. 
 
 
SECCIÓN 2.ª  CONTRATOS SUJETOS A UNA REGULACIÓN ARMONIZADA 
 
Artículo 13. Delimitación general. 
 

1. Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, en todo caso, y los 
contratos de obras, los de concesión de obras públicas, los de suministro, y los 
de servicios comprendidos en las categorías 1 a 16 del Anexo II, cuyo valor 
estimado, calculado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 76, 
sea igual o superior a las cuantías que se indican en los artículos siguientes, 
siempre que la entidad contratante tenga el carácter de Administración pública, 
o sea una entidad que haya sido creada específicamente para satisfacer 
necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, y 
un sujeto perteneciente al sector público financie mayoritariamente su 
actividad, controle su gestión, o nombre a más de la mitad de los miembros de 
su órgano de administración, dirección o vigilancia. Tendrán también la 
consideración de contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos 
subvencionados por estas entidades a los que se refiere el artículo 17. 

 
2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, no se consideran sujetos 

a regulación armonizada, cualquiera que sea su valor estimado, los contratos 
siguientes:  
 

a) Los que tengan por objeto la compra, el desarrollo, la producción o la 
coproducción de programas destinados a la radiodifusión, por parte de los 
organismos de radiodifusión, así como los relativos al tiempo de radiodifusión. 
 

b) Los de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por el órgano 
de contratación, siempre que sus resultados no se reserven para su utilización 
exclusiva por éste en el ejercicio de su actividad propia. 
 

c) Los incluidos dentro del ámbito definido por el artículo 296 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea. 
 

d) Los declarados secretos o reservados, o aquéllos cuya ejecución deba ir 
acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a la legislación 
vigente, o en los que lo exija la protección de intereses esenciales para la 
seguridad del Estado.  

 
La declaración de que concurre esta última circunstancia deberá hacerse, 

de forma expresa en cada caso, por el titular del Departamento ministerial del 
que dependa el órgano de contratación en el ámbito de la Administración 



 34

General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y 
Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas 
estatales, por el órgano competente de las Comunidades Autónomas, o por el 
órgano al que esté atribuida la competencia para celebrar el correspondiente 
contrato en las Entidades locales. La competencia para efectuar esta 
declaración no será susceptible de delegación. 

 
e) Aquellos cuyo objeto principal sea permitir a los órganos de contratación 

la puesta a disposición o la explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones o el suministro al público de uno o más servicios de 
telecomunicaciones. 
 
 
Artículo 14. Contratos de obras y de concesión de obras públicas sujetos a una 
regulación armonizada: umbral. 
 
 1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras y los 
contratos de concesión de obras públicas cuyo valor estimado sea igual o 
superior a 5.923.000 euros. 
 
 2. En el supuesto previsto en el artículo 76.7, cuando el valor acumulado de 
los lotes en que se divida la obra iguale o supere la cantidad indicada en el 
apartado anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a la 
adjudicación de cada lote. No obstante, los órganos de contratación podrán 
exceptuar de estas normas a los lotes cuyo valor estimado sea inferior a un 
millón de euros, siempre que el importe acumulado de los lotes exceptuados no 
sobrepase el 20 por ciento del valor acumulado de la totalidad de los mismos. 
 
 
Artículo 15. Contratos de suministro sujetos a una regulación armonizada: 
umbral. 

 
 1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo 
valor estimado sea igual o superior a las siguientes cantidades: 

 
a) 154.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la 

Administración General del Estado o sus organismos autónomos. No obstante, 
cuando estos órganos de contratación pertenezcan al sector de la defensa, 
este umbral solo se aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan 
por objeto los productos enumerados en el anexo III. 
 

b) 236.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos de los 
contemplados en el apartado anterior. 
 
 2. En el supuesto previsto en el artículo 76.8, cuando el valor acumulado de 
los lotes en que se divida el suministro iguale o supere las cantidades indicadas 
en el apartado anterior, se aplicarán las normas de la regulación armonizada a 
la adjudicación de cada lote. No obstante, los órganos de contratación podrán 
exceptuar de estas normas a los lotes cuyo valor estimado sea inferior a 80.000 
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euros, siempre que el importe acumulado de los lotes exceptuados no 
sobrepase el 20 por ciento del valor acumulado de la totalidad de los mismos. 
 
 
Artículo 16. Contratos de servicios sujetos a una regulación armonizada: 
umbral. 
 
 1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios 
comprendidos en las categorías 1 a 16 del Anexo II cuyo valor estimado sea 
igual o superior a las siguientes cantidades: 
 

a) 154.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la 
Administración General del Estado o sus organismos autónomos y se trate de 
contratos distintos a los indicados en la letra b) de este artículo. 
 

b) 236.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entes, 
organismos o entidades del sector público distintos a la Administración General 
del Estado o sus organismos autónomos o cuando, aún siendo adjudicados por 
éstos, se trate de contratos de la categoría 5 consistentes en servicios de 
difusión de emisiones de televisión y de radio, servicios de conexión o servicios 
integrados de telecomunicaciones, o contratos de la categoría 8, según se 
definen estas categorías en el Anexo II. 
 
 2. En el supuesto previsto en el artículo 76.7, cuando el valor acumulado de 
los lotes en que se divida la compra de servicios iguale o supere los importes 
indicados en el apartado anterior, se aplicarán las normas de la regulación 
armonizada a la adjudicación de cada lote. No obstante, los órganos de 
contratación podrán exceptuar de estas normas a los lotes cuyo valor estimado 
sea inferior a 80.000 euros, siempre que el importe acumulado de los lotes 
exceptuados no sobrepase el 20 por ciento del valor acumulado de la totalidad 
de los mismos. 
 
 
Artículo 17. Contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada. 
 
 Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los 
contratos de obras y los contratos de servicios que sean subvencionados, de 
forma directa y en más de un 50 por ciento de su importe, por Administraciones 
Públicas o por otras entidades de las mencionadas en el artículo 13.1, siempre 
que pertenezcan a alguna de las categorías siguientes: 
 

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil 
de la sección F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de 
Actividades Económicas de las Comunidades Europeas (NACE), o la 
construcción de hospitales, centros deportivos, recreativos o de ocio, edificios 
escolares o universitarios y edificios de uso administrativo, siempre que su 
valor estimado sea igual o superior a 5.923.000 euros. 
 

b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos 
en la letra a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 236.000 euros. 
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SECCIÓN 3.ª  CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y CONTRATOS PRIVADOS 
 
 
Artículo 18. Régimen aplicable a los contratos del sector público. 
 
 Los contratos del sector público pueden tener carácter administrativo o 
carácter privado.  
 
 
Artículo 19. Contratos administrativos. 
 
 1. Tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre que se 
celebren por una Administración Pública: 

 
a) Los contratos de obra, concesión de obra pública, gestión de servicios 

públicos, suministro y servicios, así como los contratos de colaboración entre el 
sector público y el sector privado. No obstante, los contratos de servicios 
comprendidos en la categoría 6 del Anexo II y los que tengan por objeto la 
creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos 
comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo, no tendrán carácter 
administrativo.  
 

b) Los contratos de objeto distinto a los anteriormente expresados, pero que 
tengan naturaleza administrativa especial por estar vinculados al giro o tráfico 
específico de la Administración contratante o por satisfacer de forma directa o 
inmediata una finalidad pública de la específica competencia de aquélla, 
siempre que no tengan atribuido el carácter de contratos privados conforme al 
párrafo segundo del artículo 20.1, o por declararlo así una ley. 
 
 2. Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, 
adjudicación, efectos y extinción, por esta ley y sus disposiciones de desarrollo; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, las normas de derecho privado. No obstante, a los contratos 
administrativos especiales a que se refiere la letra b) del apartado anterior les 
serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas. 
  
 
Artículo 20. Contratos privados. 
 
 1. Tendrán la consideración de contratos privados los celebrados por los 
entes, organismos y entidades del sector público que no reúnan la condición de 
Administraciones Públicas. 
 
 Igualmente, son contratos privados los celebrados por una Administración 
Pública que tengan por objeto servicios comprendidos en la categoría 6 del 
Anexo II, la creación e interpretación artística y literaria o espectáculos 
comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo, y la suscripción a revistas, 
publicaciones periódicas y bases de datos, así como cualesquiera otros 
contratos distintos de los contemplados en el apartado 1 del artículo anterior. 
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 2. Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y 
adjudicación, en defecto de normas específicas, por las normas de los libros I, 
II, III y, en su caso, V de la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, 
aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, 
en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del 
sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, estos 
contratos se regirán por el derecho privado.  
 
 Los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás 
negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y 
propiedades incorporales, salvo, en cuanto a estos últimos, los relativos a 
programas de ordenador que tengan la consideración de contratos de 
suministro conforme al artículo 8.2, que celebren las Administraciones Públicas 
se regirán en cuanto a su preparación y adjudicación, por las normas de la 
legislación patrimonial que les sean aplicables.  
 
 
Artículo 21. Jurisdicción competente. 
 
 1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, 
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos. Igualmente 
corresponderá a este orden jurisdiccional el conocimiento de las cuestiones 
que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de los contratos 
privados de las Administraciones Públicas y de los contratos sujetos a 
regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados a que se refiere 
el artículo 17, que celebren otros sujetos. 
 
 2. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos privados. Este orden jurisdiccional 
será igualmente competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas 
afecten a la preparación y adjudicación de los contratos privados que se 
celebren por los entes y entidades sometidos a esta ley que no tengan el 
carácter de Administración Pública, siempre que estos contratos no estén 
sujetos a una regulación armonizada.  
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LIBRO I 
Configuración general de la contratación del sector público y elementos 

estructurales de los contratos  
 
 

TÍTULO I 
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público 

 
 

CAPÍTULO I 
Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público 

 
 

Artículo 22. Control de la necesidad e idoneidad del contrato. 
 
 Los entes, organismos y entidades del sector público no podrán celebrar 
otros contratos que aquéllos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales. En consecuencia, la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su 
adjudicación. 

 
 
Artículo 23. Plazo de duración de los contratos. 
 
 1. Sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados 
contratos, la duración de los contratos del sector público deberá establecerse 
teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su 
financiación y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la 
realización de las mismas. 

 
 2. El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus 
características permanezcan inalterables durante el periodo de duración de 
estas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo 
en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga. 
El número máximo de prórrogas debe figurar expresamente en el contrato. 

 
  La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para 

el empresario, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que 
pueda producirse por el consentimiento tácito de las partes. 

 
 3. Los contratos menores definidos en el artículo 122.3 no podrán tener una 
duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 
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Artículo 24. Ejecución de obras y fabricación de bienes muebles por la 
Administración, y ejecución de servicios con la colaboración de empresarios 
particulares . 
 
 1. La ejecución de obras podrá realizarse por los servicios de la 
Administración, ya sea empleando exclusivamente medios propios o, siempre 
que su importe sea inferior a 5.923.000 euros, con la colaboración de 
empresarios particulares, cuando concurra alguna de estas circunstancias: 
 
 a) Que la Administración tenga montadas fábricas, arsenales, maestranzas o 
servicios técnicos o industriales suficientemente aptos para la realización de la 
prestación, en cuyo caso deberá normalmente utilizarse este sistema de 
ejecución.  

 
 b) Que la Administración posea elementos auxiliares utilizables, cuyo empleo 
suponga una economía superior al 5 por 100 del importe del presupuesto del 
contrato o una mayor celeridad en su ejecución, justificándose, en este caso, 
las ventajas que se sigan de la misma.  
 
 c) Que no haya habido ofertas de empresarios en la licitación previamente 
efectuada.  
 
 d) Cuando se trate de un supuesto de emergencia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 97. 

  
 e) Cuando, dada la naturaleza de la prestación, sea imposible la fijación 
previa de un precio cierto o la de un presupuesto por unidades simples de 
trabajo.  

 
 f) Cuando sea necesario relevar al contratista de realizar algunas unidades 
de obra por no haberse llegado a un acuerdo en los precios contradictorios 
correspondientes.  
 
 g) Las obras de mera conservación y mantenimiento, definidas en el artículo 
107.5.  
 
 h) Excepcionalmente, la ejecución de obras definidas en virtud de un 
anteproyecto, cuando no se aplique el artículo 134.3.a).  
 
 i) En los supuestos de la letra d) del artículo 206.  

 
  En casos distintos de los contemplados en las letras d), g) y h), deberá 

redactarse el correspondiente proyecto, cuyo contenido se fijará 
reglamentariamente.  
 
 2. La fabricación de bienes muebles podrá efectuarse por los servicios de la 
Administración, ya sea empleando de forma exclusiva medios propios o, 
siempre que su importe sea inferior a las cantidades fijadas en el artículo 15, 
con la colaboración de empresarios particulares, cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en las letras a), c), d), e) e i) del apartado anterior, 
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o cuando, en el supuesto definido en la letra b) de este mismo apartado, el 
ahorro que pueda obtenerse sea superior al 20 por 100 del presupuesto del 
suministro o pueda obtenerse una mayor celeridad en su ejecución.  

 
Se exceptúan de estas limitaciones aquellos suministros que, por 

razones de defensa o de interés militar, resulte conveniente que se ejecuten 
por la Administración. 

 
 3. La realización de servicios en colaboración con empresarios particulares 
podrá llevarse a cabo siempre que su importe sea inferior a las cantidades 
establecidas en el artículo 16, y concurra alguna de las circunstancias 
mencionadas en el apartado anterior, en lo que sean de aplicación a estos 
contratos. 

 
 4. Cuando la ejecución de las obras, la fabricación de los bienes muebles, o 
la realización de los servicios se efectúe mediante contratos de colaboración 
con empresarios particulares, estos contratos tendrán carácter administrativo 
especial, sin constituir contratos de obras, suministros o servicios, ya que la 
ejecución de los mismos estará a cargo del órgano gestor de la Administración. 
La selección del empresario colaborador se efectuará por los procedimientos 
de adjudicación establecidos en el artículo 122. En los supuestos de obras 
incluidas en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo, la contratación con 
colaboradores no podrá sobrepasar el 50 por 100 del importe total del proyecto. 
 
 5. La autorización de la ejecución de obras y de la fabricación de bienes 
muebles y, en su caso, la aprobación del proyecto , corresponderá al órgano 
competente para la aprobación del gasto o al órgano que determinen las 
disposiciones orgánicas de las Comunidades Autónomas, en su respectivo 
ámbito.  
 
 
 

CAPÍTULO II 
Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato 

 
Artículo 25. Libertad de pactos. 
 
 1. En los contratos del sector público podrán incluirse cualesquiera pactos, 
cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al 
ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración. 

 
 2. Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes 
contratos en un contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren 
directamente vinculadas entre sí y mantengan relaciones de 
complementariedad que exijan  su consideración y tratamiento como una 
unidad funcional dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la 
consecución de un fin institucional propio del ente, organismo o entidad 
contratante. 
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Artículo 26. Contenido mínimo del contrato. 
 
 Los contratos que celebren los entes, organismos y entidades del sector 
público deben incluir, necesariamente, las siguientes menciones : 
 
 a) La identificación de las partes. 

 
 b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato. 

 
 c) Definición del objeto del contrato. 

 
 d) Referencia a la legislación aplicable al contrato. 

 
 e) Enumeración de los documentos que integran el contrato, jerarquizada 
según el orden de prioridad acordado por las partes. Salvo en casos de error 
manifiesto, este orden se utilizará para determinar la prevalencia en caso de 
que existan contradicciones entre diversos documentos. 

 
 f) El precio, o el modo de determinarlo. 

 
 g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su 
ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga, si estuviese 
prevista. 

 
 h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones. 

 
 i) Las condiciones de pago. 

 
 j) Los supuestos de resolución. 

 
 k) El crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable con cargo al 
que se abonará el precio, en su caso. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
Perfección y formalización del contrato 

 
 
Artículo 27. Perfección de los contratos. 
 
 1. Los contratos de las Administraciones Públicas, en todo caso, y los 
contratos de las restantes entidades del sector público cuando estén sujetos a 
regulación armonizada, se perfeccionan mediante su adjudicación definitiva por 
el órgano de contratación, cualquiera que sea el procedimiento seguido para 
llegar a ella. 

 
 2. Salvo que se indique otra cosa en su clausulado, los contratos del sector 
público se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del 
órgano de contratación. 
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Artículo 28. Carácter formal de la contratación del sector público. 
 
 1. Los entes, organismos y entidades del sector público no podrán contratar 
verbalmente, salvo que el contrato tenga, conforme a lo señalado en el artículo 
97.1, carácter de emergencia. 

 
 2. Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se formalizarán 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 140, sin perjuicio de lo señalado para 
los contratos menores en el artículo 95. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Remisión de información a efectos estadísticos y de fiscalización 

 
 
Articulo 29. Remisión de contratos al Tribunal de Cuentas.  
 
 1. Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, para el 
ejercicio de la función fiscalizadora, el órgano de contratación remitirá al 
Tribunal de Cuentas u órgano de fiscalización correspondiente de la 
Comunidad Autónoma una copia certificada del documento en el que se 
hubiere formalizado aquél, acompañada de un extracto del expediente del que 
se derive, siempre que la cuantía del contrato exceda de 600.000 euros, 
tratándose de obras y de gestión de servicios públicos; de 450.000 euros, 
tratándose de suministros, y de 150.000 euros, en los de servicios y en los 
contratos administrativos especiales.  
 
 2. Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano de 
fiscalización correspondiente de la Comunidad Autónoma las modificaciones, 
prórrogas o variaciones de plazos, nulidad y extinción normal o anormal de los 
contratos indicados. 
 
 3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de 
las facultades del Tribunal de Cuentas o, en su caso, de los correspondientes 
órganos de fiscalización de las Comunidades Autónomas para reclamar a las 
distintas Administraciones Públicas cuantos datos, documentos y antecedentes 
estime pertinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y 
cuantía. 

 
 

Artículo 30. Datos estadísticos.  
 
 En el mismo plazo señalado en el artículo anterior se remitirá por el órgano 
de contratación a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 
la información sobre los contratos que reglamentariamente se determine, a 
efectos del cumplimiento de la normativa internacional. Asimismo se informará 
a la mencionada Junta de los casos de modificación, prórroga o variación del 
plazo y extinción normal o anormal de los mismos. 
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CAPÍTULO V 
Régimen de invalidez 

 
Artículo 31. Supuestos de invalidez.  
 
 Además de los casos en que la invalidez derive de la ilegalidad de su 
clausulado, los contratos de las Administraciones Públicas y los contratos 
sujetos a regulación armonizada, incluidos los contratos subvencionados a que 
se refiere el artículo 17, serán inválidos cuando lo sea alguno de sus actos 
preparatorios o los de adjudicación provisional o definitiva, por concurrir en los 
mismos alguna de las causas de derecho administrativo o de derecho civil a 
que se refieren los artículos siguientes. 

 
 

Artículo 32. Causas de nulidad de derecho administrativo.  
 
 Son causas de nulidad de derecho administrativo las siguientes:  
 
 a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
 b) La falta de capacidad de obrar o de solvencia económica, financiera, 
técnica o profesional, debidamente acreditada, del adjudicatario, o el estar éste 
incurso en alguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 
49.  
 
 c) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones Públicas sujetas a 
esta ley, salvo los supuestos de emergencia.  
 
 
Artículo 33. Causas de anulabilidad de derecho administrativo.  
 
 Son causas de anulabilidad de derecho administrativo las demás 
infracciones del ordenamiento jurídico y, en especial, las de las reglas 
contenidas en la presente ley, de conformidad con el artículo 63 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre . 
  
 
Artículo 34. Revisión de oficio.  
 
 1. La revisión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de 
adjudicación provisional o definitiva de los contratos se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el capítulo primero del título VII de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 
 
 2. Será competentes para declarar la nulidad de estos actos o declarar su 
lesividad el órgano de contratación, cuando se trate de contratos de una 
Administración Pública, o el titular del ministerio, órgano, ente u organismo al 
que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela, cuando  
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ésta no tenga el carácter de Administración Pública. En este último caso, si la 
entidad contratante esté vinculada a más de una Administración, será 
competente el órgano correspondiente de la que ostente el control o 
participación mayoritaria. 
 
 En el supuesto de contratos subvencionados, la competencia corresponderá 
al titular del ministerio, órgano, ente u organismo que hubiese otorgado la 
subvención, o al que esté adscrita la entidad que la hubiese concedido, cuando 
ésta no tenga el carácter de Administración Pública. En el supuesto de 
concurrencia de subvenciones por parte de distintos sujetos del sector público, 
la competencia se determinará atendiendo a la subvención de mayor cuantía y, 
a igualdad de importe, atendiendo a la prioridad en su concesión.  
   
 3. Salvo determinación expresa en contrario, la competencia para declarar la 
nulidad o la lesividad se entenderá delegada conjuntamente con la 
competencia para contratar. No obstante, la facultad de acordar una 
indemnización por perjuicios en caso de nulidad no será susceptible de 
delegación, debiendo resolver sobre la misma, en todo caso, el órgano 
delegante; a estos efectos, si se estimase pertinente reconocer una 
indemnización, se elevará el expediente al órgano delegante, el cual, sin 
necesidad de avocación previa y expresa, resolverá lo procedente sobre la 
declaración de nulidad conforme a lo previsto en el artículo 102.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 
    
 4. En los supuestos de nulidad y anulabilidad, y en relación con la 
suspensión de la ejecución de los actos de los órganos de contratación, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
 
Artículo 35. Efectos de la declaración de nulidad.  
 
 1. La declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la 
adjudicación provisional o definitiva, cuando sea firme, llevará en todo caso 
consigo la del mismo contrato, que entrará en fase de liquidación, debiendo 
restituirse las partes recíprocamente las cosas que hubiesen recibido en virtud 
del mismo y si esto no fuese posible se devolverá su valor. La parte que resulte 
culpable deberá indemnizar a la contraria de los daños y perjuicios que haya 
sufrido.  
 
 2. La nulidad de los actos que no sean preparatorios sólo afectará a éstos y 
sus consecuencias.  
 
 3. Si la declaración administrativa de nulidad de un contrato produjese un 
grave trastorno al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo la 
continuación de los efectos de aquél y bajo sus mismas cláusulas, hasta que se 
adopten las medidas urgentes para evitar el perjuicio.  
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Artículo 36. Causas de invalidez de derecho civil.  
 

La invalidez de los contratos por causas reconocidas en el derecho civil, en 
cuanto resulten de aplicación a la contratación administrativa, se sujetará a los 
requisitos y plazos de ejercicio de las acciones establecidos en el ordenamiento 
civil, pero el procedimiento para hacerlas valer se someterá a lo previsto en los 
artículos anteriores para los actos y contratos administrativos anulables.  
 
 
 

CAPÍTULO VI 
Regímenes especiales de revisión de decisiones en materia de 

contratación y de composición de conflictos 
 
 
Artículo 37. Recurso especial en materia de contratación. 
 
 1.  Las decisiones que se adopten por los entes, organismos y entidades del 
sector público en los procedimientos de adjudicación de contratos sujetos a 
regulación armonizada, deberán ser  objeto del recurso especial en materia de 
contratación que se regula en este artículo con anterioridad a la interposición 
del recurso contencioso administrativo, sin que proceda la interposición de 
recursos administrativos ordinarios contra los mismos. No se dará este recurso 
en relación con los actos dictados en procedimientos de adjudicación que se 
sigan por el trámite de emergencia regulado en el artículo 97. 
 
 2. Serán susceptibles de recurso especial los acuerdos de adjudicación 
provisional, los pliegos reguladores de la licitación y los que establezcan las 
características de la prestación y los actos de trámite adoptados en el 
procedimiento antecedente, siempre que éstos últimos decidan directa o 
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar 
el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos. 

 
 Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los 
contemplados en el párrafo anterior podrán ser puestos de manifiesto por los 
interesados al órgano al que corresponda la instrucción del expediente  o al 
órgano de contratación, a efectos de su corrección.  
   
 3. El recurso podrá interponerse por las personas físicas y jurídicas cuyos 
derechos o intereses legítimos se hayan visto perjudicados por las decisiones 
objeto de recurso y, en todo caso, por los licitadores.  
 

  4. Será competente para resolver el recurso especial  el órgano de 
contratación, cuando se trate de contratos de una Administración Pública, o el 
titular del ministerio, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad 
contratante o al que corresponda su tutela, si ésta no tiene el carácter de 
Administración Pública. En este último caso, cuando la entidad contratante esté 
vinculada con más de una Administración, será competente el órgano 
correspondiente de la que ostente el control o participación mayoritaria. 
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 En el supuesto de contratos subvencionados, la competencia corresponderá 
al titular del ministerio, órgano, ente u organismo que hubiese otorgado la 
subvención, o al que esté adscrita la entidad que la hubiese concedido, cuando 
ésta no tenga el carácter de Administración Pública. En el supuesto de 
concurrencia de subvenciones por parte de distintos sujetos del sector público, 
la competencia se determinará atendiendo a la subvención de mayor cuantía y, 
a igualdad de importe, atendiendo a la primeramente  concedida.  
 
 5. Salvo determinación expresa en contrario, la competencia para resolver el 
recurso especial en materia de contratación se entenderá delegada 
conjuntamente con la competencia para contratar. No obstante, la facultad de 
acordar una indemnización por perjuicios no será susceptible de delegación, 
debiendo resolver sobre la misma, en todo caso, el órgano delegante; a estos 
efectos, si se estimase pertinente reconocer una indemnización, se elevará el 
expediente al órgano delegante, el cual, sin necesidad de avocación previa y 
expresa, resolverá el correspondiente recurso acordando lo procedente 
conforme a lo indicado en el apartado 9 de este artículo.   
 
 6. El plazo para interponer el recurso especial en materia de contratación 
será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que se 
notifique o publique el acto impugnado. En el caso de que el acto recurrido sea 
el de adjudicación provisional del contrato, el plazo se contará desde que se 
publique ésta en el perfil de comprador del órgano de contratación, conforme a 
lo señalado en el artículo 135.4.  
 
 La presentación del escrito de interposición deberá hacerse en el registro del 
órgano de contratación o en el del órgano competente para la resolución del 
recurso. La subsanación de los defectos de este escrito deberá efectuarse, en 
su caso, en el plazo de tres días hábiles. En el caso de que el procedimiento de 
adjudicación del contrato se tramitase por la vía de urgencia prevista en el 
artículo 96, el plazo para la interposición del recurso será de siete días hábiles 
y el de subsanación, de dos días hábiles. 
 
 7. Si el acto recurrido es el de adjudicación provisional, quedará en 
suspenso la tramitación del expediente de contratación hasta que se resuelva 
expresamente el recurso, sin que pueda, por tanto, procederse  a la 
adjudicación definitiva y formalización del contrato. No obstante, si el recurso 
se hubiese interpuesto contra el acto de adjudicación provisional de un acuerdo 
marco del que puedan ser parte un número no limitado de empresarios , el 
órgano competente para resolverlo podrá levantar la suspensión una vez 
transcurridos cinco días hábiles desde su interposición.   
 
 8. Interpuesto el recurso, se dará traslado del mismo a los restantes 
interesados, concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular 
alegaciones, y se reclamará el expediente, en su caso, a la entidad, órgano o 
servicio que lo hubiese tramitado, que deberá remitirlo dentro de los dos días 
hábiles siguientes acompañado del correspondiente informe. 
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 9. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el 
plazo señalado para su  formulación, el órgano competente deberá resolver el 
recurso  dentro de los cinco días hábiles siguientes. En todo caso, transcurridos 
veinte días hábiles contados desde el siguiente a la interposición del recurso 
sin que se haya notificado su resolución, el interesado podrá considerarlo 
desestimado a los efectos de interponer recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio de la subsistencia de la obligación de resolver expresamente y del 
mantenimiento, hasta que ello se produzca, de la suspensión establecida en el 
apartado 5, en su caso. 
 

  La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las 
pretensiones formuladas o declarará su inadmisión, decidiendo motivadamente 
cuantas cuestiones se hubiesen planteado. En todo caso, la resolución será 
congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la 
anulación de las decisiones ilegales adoptadas durante el procedimiento de 
adjudicación, incluyendo la supresión de las características técnicas, 
económicas o financieras discriminatorias contenidas en el anuncio de 
licitación, anuncio indicativo, pliegos, condiciones reguladoras del contrato o 
cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, sobre la 
retroacción de actuaciones, o sobre la concesión de una indemnización a las 
personas perjudicadas por una infracción procedimental  

 
Si la resolución del recurso acordase la adjudicación del contrato a otro 

licitador, se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que 
cumplimente lo previsto en el artículo 135.4, segundo párrafo. 

 
 10. Contra la resolución del recurso solo procederá la interposición de 
recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
   
Artículo 38. Medidas provisionales. 
 
 1. En los procedimientos para la adjudicación de contratos sujetos a 
regulación armonizada, las personas físicas y jurídicas cuyos derechos o 
intereses legítimos se hayan visto afectados por decisiones adoptadas por la 
Administración o entidad contratante  y, en todo caso, los licitadores podrán 
solicitar la adopción de medidas provisionales para corregir infracciones de 
procedimiento o para impedir que se causen otros perjuicios a los intereses 
afectados, incluidas medidas destinadas a suspender o a hacer que se 
suspenda el procedimiento de adjudicación del contrato en cuestión o la 
ejecución de cualquier decisión adoptada por los órganos de contratación. Esta 
solicitud podrá formularse al tiempo de presentarse el recurso especial en 
materia de contratación regulado en el artículo anterior o, de forma 
independiente, con anterioridad a su interposición. 
 
 2. Serán órganos competentes para adoptar las medidas provisionales los 
señalados en el apartado 4 del artículo anterior. 
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 3. Cuando las medidas provisionales se pidan antes de la interposición del 
recurso especial, el plazo para presentar la solicitud será de dos días hábiles, a 
contar desde la fecha de la infracción alegada.  
 
 4. La decisión sobre las medidas provisionales deberá producirse dentro de 
los dos días hábiles siguientes, a la presentación del recurso o escrito en que 
se soliciten, entendiéndose denegada esta petición en el caso de no recaer 
resolución expresa sobre el particular en este plazo. 

 
  5. Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse 

perjuicios de cualquier naturaleza, la resolución podrá imponer la constitución 
de caución o garantía suficiente para responder de ellos, sin que aquellas 
produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida. 

 
  6. La suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no 

afectará, en ningún caso, al plazo concedido para la presentación de ofertas o 
proposiciones por los interesados. 

 
  7. Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad a 

la presentación del recurso especial en materia de contratación decaerán una 
vez transcurra el plazo establecido para su interposición sin que el interesado 
lo haya deducido. 

 
 

Artículo 39. Arbitraje. 
 

  Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan el 
carácter de Administraciones Públicas podrán remitir a un arbitraje la solución 
de las diferencias que puedan surgir sobre la ejecución y resolución de los 
contratos que celebren.  
 
 
 

TÍTULO II 
Partes en el contrato 

 
 

CAPÍTULO I 
Órgano de contratación  

 
 

Artículo 40. Competencia para contratar. 
 
 1. La representación de los entes, organismos y entidades del sector público 
en materia contractual corresponde a los órganos de contratación, 
unipersonales o colegiados, que, en virtud de norma legal o reglamentaria o 
disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en su 
nombre. 
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 2. Los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus 
competencias y facultades en esta materia con cumplimiento de las normas y 
formalidades aplicables en cada caso para la delegación o desconcentración 
de competencias, en el caso de que se trate de órganos administrativos, o para 
el otorgamiento de poderes, cuando se trate de órganos societarios o de una 
fundación. 
 
 
Artículo 41. Responsable del contrato. 
 
 Los órganos de contratación podrán designar un responsable del contrato al 
que corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro 
del ámbito de facultades que aquéllos le atribuyan . 

 
 
Artículo 42. Perfil de comprador. 
 
 1. Con el fin de asegurar la transparencia de su actividad contractual, los 
órganos de contratación  difundirán, a través de INTERNET, su perfil de 
comprador. La forma de acceso a ese perfil de comprador deberá especificarse 
en las páginas Web institucionales que mantengan los entes del sector público, 
en la Plataforma de Contratación del Estado y  en los pliegos y anuncios de 
licitación.  

 
 2. El perfil de comprador podrá incluir cualesquiera datos e informaciones 
referentes a la actividad contractual del órgano de contratación, tales como los 
anuncios de información previa contemplados en el artículo 125, las licitaciones 
abiertas o en curso y la documentación relativa a las mismas, las 
contrataciones programadas, los contratos adjudicados, los procedimientos 
anulados, y cualquier otra información útil de tipo general, como puntos de 
contacto y medios de comunicación que pueden utilizarse para relacionarse 
con el órgano de contratación. En todo caso, deberá publicarse en el perfil de 
comprador la adjudicación provisional de los contratos.  
 
 3. El sistema informático que soporte el perfil de comprador deberá contar 
con un dispositivo que permita acreditar fehacientemente el momento de inicio 
de la difusión pública de la información que se incluya en el mismo. 

 
 4. La difusión a través del perfil del comprador de la información relativa a 
los procedimientos de adjudicación de contratos surtirá los efectos previstos en 
el título I del Libro III 
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CAPÍTULO II 
Capacidad y solvencia del empresario 

 
SECCIÓN 1ª. APTITUD PARA CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO 
 

Subsección 1ª.  Normas generales 
 
 
Artículo 43. Condiciones de aptitud. 
 
 1. Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén incursas en una prohibición de contratar, acrediten su solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, y, en los casos en que así lo 
exija esta ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

 
 2. Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación 
empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 
actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  
 
 3. En los contratos subvencionados a que se refiere el artículo 17 de esta 
Ley, el contratista deberá acreditar su solvencia y no podrá estar incurso en la 
prohibición de contratar a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 
49. 

 
 
Artículo 44. Empresas no comunitarias. 
 
 1. Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión 
Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación 
que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con 
la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público 
asimilables a los enumerados en el artículo 3 de esta ley, en forma 
sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a una regulación armonizada 
se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 
Mundial de Comercio.  
 

2. Para celebrar contratos de obras será necesario, además, que estas 
empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados 
o representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro 
Mercantil. 

 
 

Artículo 45. Condiciones especiales de compatibilidad. 
 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en relación con la adjudicación de contratos a 
través de un procedimiento de diálogo competitivo, no podrán concurrir a las 



 51

licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas relativas a los contratos siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un 
trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.  
 
 2. Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y 
dirección de la ejecución de obras e instalaciones no podrán adjudicarse a las 
mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes contratos de obras, ni 
a las empresas a éstas vinculadas. 

 
 

Subsección 2ª. Normas especiales sobre capacidad 
 
 
Artículo 46. Personas jurídicas. 
 
 Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 
 
 
Artículo 47. Empresas comunitarias. 
 
 1. Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las 
empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con 
arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. 

 
2. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas 

estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una 
determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, 
deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
 

Artículo 48. Uniones de empresarios. 
 

1. Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de 
las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación 
del contrato a su favor. 

  
2. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 

quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos 
y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 
otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 
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A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir 
integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias 
de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen 
el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

 
 3. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente 
con la del contrato hasta su extinción. 

 
 4. Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión 
empresarios nacionales, extranjeros no comunitarios y extranjeros 
comunitarios, los dos primeros deberán acreditar su clasificación y los últimos, 
en defecto de ésta, su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 
 
Subsección 3ª. Prohibiciones de contratar 
 
 
Artículo 49. Prohibiciones de contratar. 
 
 1. No podrán contratar con el sector público las personas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
 
 a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de 
asociación ilícita, corrupción en transacciones económicas internacionales, 
tráfico de influencias, cohecho, fraudes y exacciones ilegales, delitos contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social, malversación y receptación y 
conductas afines, o a pena de inhabilitación especial para el ejercicio de 
profesión, oficio, industria o comercio. La prohibición de contratar alcanza a las 
personas jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo o 
representación, se encuentren en la situación mencionada por actuaciones 
realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas, o en las que 
concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la 
correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del mismo.  

 
 b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, estar 
sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 
c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en 

materia de disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de 
integración laboral de minusválidos o muy grave en materia social, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y 
sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, o en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
prevención de riesgos laborales. 
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 d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

 
 e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que 
se refiere el artículo 130.1.c) o al facilitar cualesquiera otros datos  relativos a 
su capacidad y solvencia, o haber incumplido, por causa que le sea imputable, 
la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 59.4 y en el 
artículo 305. 

 
 f) Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica 
en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma. 

 
 La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, personas vinculadas 

con análoga relación de convivencia afectiva y descendientes de las personas 
a que se refiere el párrafo anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas 
personas ostenten su representación legal. 
 
 2. Además de las previstas en el apartado anterior, son circunstancias que 
impedirán a los empresarios contratar con las Administraciones Públicas las 
siguientes: 
 
 a) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con una 
Administración Pública. 
 
 b) Haber infringido una  prohibición para contratar con cualquiera de las 
Administraciones públicas. 
 
 c) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de 
sanción administrativa, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
 d) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un 
procedimiento de adjudicación, o   haber imposibilitado la adjudicación 
definitiva del contrato a su favor por no cumplimentar  lo establecido en el 
artículo 135.4 dentro del plazo señalado .   
 
 3. Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, 
pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, 
fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas. 
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Artículo 50. Declaración  de la concurrencia de  prohibiciones de contratar y 
efectos. 
 
 1. Las prohibiciones de contratar contenidas en las letras b), d) y f) del 
apartado 1 del artículo anterior y c) del apartado 2 se apreciarán directamente 
por los órganos de contratación, subsistiendo mientras concurran las 
circunstancias que en cada caso las determinan. 
 

La prohibición de contratar por las causas previstas en la letra a) y c) del 
apartado 1 del artículo anterior se apreciará directamente por los órganos de 
contratación, siempre que las sentencias o resoluciones firmes a que se 
refieren dichas letras se pronuncien sobre su alcance y la duración, 
subsistiendo durante el plazo señalado en las mismas. Cuando las sentencias 
o resoluciones firmes no contengan pronunciamiento sobre la prohibición de 
contratar o su duración, ésta se apreciará directamente por los órganos de 
contratación, pero su alcance y duración deberán determinarse mediante 
procedimiento instruido de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 
de este artículo. 

 
En los restantes supuestos previstos en el artículo anterior, la apreciación 

de la concurrencia de la prohibición de contratar requerirá la previa declaración 
de su existencia mediante procedimiento al efecto.  
 
 2. En los casos en que, conforme a lo señalado en el apartado anterior, sea 
necesaria una declaración previa sobre la concurrencia de la prohibición, el 
alcance y duración de ésta se determinarán siguiendo el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca atendiendo, en su caso, a la existencia de 
dolo o manifiesta mala fe en el empresario y a la entidad del daño causado a 
los intereses públicos. La duración de la prohibición no excederá de cinco años, 
con carácter general, o de ocho años en el caso de las prohibiciones que 
tengan por causa la existencia de una condena mediante sentencia firme. Sin 
embargo, las prohibiciones de contratar basadas en la causa prevista en la 
letra d) del apartado 2 del artículo anterior subsistirán, en todo caso, durante un 
plazo de dos años, contados desde su inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas. 
 
El procedimiento de declaración no podrá iniciarse si hubiesen transcurrido 
más de tres años contados a partir de las siguientes fechas: 
 
 a) desde la firmeza de la resolución sancionadora, en el caso de la causa 
prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo anterior; 
 
 b) desde la fecha en que se hubieran facilitado los datos falsos o desde 
aquélla en que hubiera debido comunicarse la correspondiente información, en 
los casos previstos en la letra e) del  mismo apartado; 

 
 c) desde la fecha en que fuese firme la resolución del contrato, en el caso 
previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo anterior; 
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 d) desde la fecha de formalización del contrato, en el caso previsto en la 
letra b) del mismo apartado; y 
 
 e) en los casos previstos en la letra d) del apartado 2 del artículo anterior, 
desde la fecha en que se hubiese procedido a la adjudicación provisional del 
contrato, si la causa es la retirada indebida de proposiciones o candidaturas; o 
desde la fecha en que hubiese debido procederse a la adjudicación definitiva, si 
la prohibición se fundamenta en el incumplimiento de lo establecido en el 
artículo 135.4. 
 
 En el caso de la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, el procedimiento, 
de ser necesario, no podrá iniciarse una vez transcurrido el plazo previsto para 
la prescripción de la correspondiente pena.    
 
 3. La competencia para declarar la prohibición de contratar en los supuestos 
contemplados en los letras a) y c) del apartado 1 del artículo anterior 
corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda, que dictará resolución a 
propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado. La 
prohibición así declarada impedirá contratar con cualquier órgano de 
contratación.  

 
 En el supuesto previsto en la letra e) del apartado 1 del artículo anterior la 
declaración de la prohibición corresponderá a la Administración o entidad a la 
que se deba comunicar la correspondiente información; en los casos 
contemplados en las letras a) y d) del apartado 2, a la Administración 
contratante; y en el supuesto de la letra b) de este mismo apartado, a la 
Administración que hubiese declarado la prohibición. En estos casos, la 
prohibición afectará a la contratación con la Administración o entidad del sector 
público competente para su declaración, sin perjuicio de que el Ministro de 
Economía y Hacienda, previa comunicación de aquéllas y considerando el 
daño causado a los intereses públicos, pueda extender sus efectos a la 
contratación con cualquier órgano, ente, organismo o entidad del sector 
público.  
 
 4. La eficacia de las prohibiciones de contratar a que se refieren las letras c) 
y e) del apartado 1 del artículo anterior, así como la de las establecidas en su 
apartado 2, estará condicionada a su inscripción o constancia en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que corresponda. Igualmente la 
eficacia de la resolución que determine el alcance y duración de la prohibición 
de contratar derivada de la causa prevista en la letra a) del apartado 1 del 
artículo estará condicionada a su inscripción. 

   
 5. A los efectos de la aplicación de este artículo, las autoridades y órganos 
competentes notificarán a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
del Estado y a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, las 
sanciones y resoluciones firmes recaídas en los procedimientos mencionados 
en el artículo anterior, así como la comisión de los hechos previstos en la letra 
e) de su apartado 1 y en las letras b) y d) de su apartado 2, a fin de que se 
puedan instruir los expedientes previstos en este artículo o adoptarse las 
resoluciones que sean pertinentes y proceder, en su caso, a su inscripción en 
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el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que sea procedente. 
Asimismo, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado podrá 
recabar de estas autoridades y órganos cuantos datos y antecedentes sean 
precisos a los mismos efectos.  
 
 

Subsección 4ª. Solvencia 
 
Artículo 51. Exigencia de solvencia.  
 
 1. Para celebrar contratos con el sector público los empresarios deberán 
acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 
económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano 
de contratación.  

 
 2. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la 
documentación requerida para acreditar los mismos se especificarán en el 
anuncio de licitación y en el pliego del  contrato, debiendo estar vinculados a su 
objeto y ser  proporcionales al mismo. 

 
 
Artículo 52. Integración de la solvencia con medios externos. 

 
1. En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de 

sociedades, y a efectos de la valoración de su solvencia económica, financiera, 
técnica o profesional, se podrá tener en cuenta a las sociedades pertenecientes 
al grupo, siempre y cuando la sociedad dominante acredite que tiene 
efectivamente a su disposición los medios de dichas sociedades necesarios 
para la ejecución de los contratos. 

 
 2. Igualmente, para un contrato determinado, el empresario podrá basarse 
en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre 
que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios. 
 
 
Artículo 53. Concreción de las condiciones de solvencia.  
 
 1. En los contratos de servicios y de obras, así como en los contratos de 
suministro que incluyan servicios o trabajos de colocación e instalación, podrá 
exigirse a las personas jurídicas que indiquen, en la oferta o en la solicitud de 
participación, los nombres y la cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación. 
 
 2. Los órganos de contratación podrán exigir a los candidatos o licitadores, 
haciéndolo constar en los pliegos, que además de  acreditar su solvencia y, en 
su caso, clasificación,  se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos 
compromisos se integrarán en el contrato, pudiendo los pliegos o el documento 
contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los efectos 
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previstos en el artículo 206,h), o establecer penalidades, conforme a lo 
señalado en el artículo 196.1, para el caso de que se incumplan por el 
adjudicatario. 
 
 

Subsección 5ª. Clasificación de las empresas 
 

 
Artículo 54. Exigencia de clasificación. 
 
 1. Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos 
de obras de importe superior a 350.000 euros, o de contratos de servicios por 
presupuesto igual o superior a 120.000 euros, será requisito indispensable que 
el empresario se encuentre debidamente clasificado. Sin embargo, no será 
necesaria clasificación para celebrar contratos de servicios  comprendidos en 
las categorías 6, 8, 21, 26 y 27 del anexo II. 
  

2. La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en 
el caso en que hubiese sido requerida al cedente. 

 
3. Por Real Decreto podrá exceptuarse la necesidad de clasificación 

para determinados grupos y subgrupos de contratos de obras y de servicios en 
los que este requisito sea exigible o acordar su exigencia para grupos y 
subgrupos de contratos de obras y servicios en los que no lo sea, teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales concurrentes en los mismos. 

 
4. Cuando no haya concurrido ninguna empresa clasificada un 

procedimiento de adjudicación de un contrato para el que se requiera 
clasificación, el órgano de contratación podrá excluir la necesidad de cumplir 
este requisito en el siguiente procedimiento que se convoque para la 
adjudicación del mismo contrato,  precisando en el pliego de cláusulas y en el 
anuncio, en su caso, los medios de acreditación de la solvencia que deban ser 
utilizados de entre los especificados en los artículos 64, 65 y 67. 
 

 
Artículo 55. Exención de la exigencia de clasificación. 
 
 1. No será exigible la clasificación a los empresarios no españoles de 
Estados miembros de la Unión Europea, ya concurran al contrato aisladamente 
o integrados en una unión. 

 
 2. Excepcionalmente, cuando así sea conveniente para los intereses 
públicos, la contratación de la Administración General del Estado y los entes 
organismos y entidades de ella dependientes con personas que no estén 
clasificadas podrá ser autorizada por el Consejo de Ministros, previo informe de 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado. En el ámbito de 
las Comunidades Autónomas, la autorización será otorgada por los órganos 
que éstas designen como competentes. 
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Artículo 56. Criterios aplicables y condiciones para la clasificación. 
 
 1. La clasificación de las empresas se hará en función de su solvencia, 
valorada conforme a lo establecido en los artículos 64, 65 y 67, y determinará 
los contratos a cuya adjudicación puedan concurrir u optar por razón de su 
objeto y de su cuantía. A estos efectos, los contratos se dividirán en grupos 
generales y subgrupos, por su peculiar naturaleza, y dentro de estos por 
categorías, en función de su cuantía. 
 
 La expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor íntegro del 
contrato, cuando la duración de éste sea igual o inferior a un año, y por 
referencia al valor medio anual del mismo, cuando se trate de contratos de 
duración superior. 
 
 2. Para proceder a la clasificación será necesario que el empresario acredite 
su personalidad y capacidad de obrar, así como que se encuentra legalmente 
habilitado para realizar la correspondiente actividad, por disponer de las 
correspondientes autorizaciones o habilitaciones empresariales o profesionales 
y reunir los requisitos de colegiación o inscripción u otros semejantes que 
puedan ser necesarios, y que no está incurso en prohibiciones de contratar. 
 
 3. Se denegará la clasificación de aquellas empresas de las que, a la vista 
de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que 
son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
afectadas por una prohibición de contratar. 
 
 4. A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de 
clasificación, respecto de los empresarios que concurran agrupados en el caso 
del artículo 48, se atenderá, en la forma que reglamentariamente se determine, 
a la características acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus 
respectivas clasificaciones. En todo caso, será necesario para proceder a esta 
acumulación que todas las empresas hayan obtenido previamente la 
clasificación como empresa de obras o de servicios, en relación con el contrato 
al que opten, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles 
de Estados miembros de la Unión Europea en el apartado 4 del artículo 48. 
 
 
Artículo 57.  Competencia para la clasificación. 
 
 1. Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas se adoptarán, 
con eficacia general frente a todos los órganos de contratación, por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, a través de Comisiones 
Clasificadoras que, por delegación permanente de aquélla, entenderán en 
cuantos expedientes afecten a esta materias. Estos acuerdos podrán ser objeto 
de recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda.  
 
 2. Sin perjuicio de la competencia de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Estado, los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas podrán adoptar decisiones sobre la clasificación de las empresas 
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domiciliadas en su territorio aplicando, en todo caso, las reglas y criterios 
establecidos en esta ley y sus disposiciones de desarrollo.  
 

  stos acuerdos serán eficaces, únicamente, a efectos de la contratación con 
la Comunidad Autónoma que los haya adoptado, con las Entidades locales 
incluidas en su ámbito territorial, y con los entes, organismos y entidades del 
sector público dependientes de una y otras, salvo que hayan sido inscritos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado conforme a 
lo prevenido en el artículo 306, en cuyo caso tendrán eficacia frente a cualquier 
órgano de contratación. 
 
 
Artículo 58. Inscripción registral de la clasificación. 
 
 Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas se inscribirán de 
oficio en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que 
corresponda en función del órgano que los hubiese adoptado. Sin esta 
constancia, los acuerdos sobre clasificación carecerán de eficacia. 
 
 
Artículo 59. Plazo de vigencia y revisión de las clasificaciones. 
 
 1. La clasificación de las empresas tendrá una vigencia indefinida en tanto 
se mantengan por el empresario las condiciones y circunstancias en que se 
basó su concesión. 
 
 2. No obstante, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado 3 de este 
artículo y en el artículo siguiente, para la conservación de la clasificación 
deberá justificarse anualmente el mantenimiento de la solvencia económica y 
financiera y, cada tres años, el de la solvencia técnica y profesional, a cuyo 
efecto el empresario aportará la correspondiente documentación actualizada en 
los términos que se establezcan reglamentariamente. 
 
 3. La clasificación será revisable a petición de los interesados o de oficio por 
la Administración en cuanto varíen las circunstancias tomadas en 
consideración para concederla. 

 
 4. En todo caso, el empresario está obligado a poner en conocimiento del 
órgano competente en materia de clasificación cualquier variación en las 
circunstancias que hubiesen sido tenidas en cuenta para concederla que pueda 
dar lugar a una revisión de la misma. La omisión de esta comunicación hará 
incurrir al empresario en la prohibición de contratar prevista en la letra e) del 
apartado 1 del artículo 49. 
 

 
Artículo 60. Comprobación de los elementos de la clasificación. 
 
 Los órganos competentes en materia de clasificación podrán solicitar en 
cualquier momento de las empresas clasificadas o pendientes de clasificación 
los documentos que estimen necesarios para comprobar las declaraciones y 
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hechos manifestados por las mismas en los expedientes que tramiten, así 
como pedir informe a cualquier órgano de las Administraciones públicas sobre 
estos extremos. 
 

 
 

SECCIÓN 2ª.  ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR 
 

Subsección 1ª. Capacidad de obrar 
 
 
Artículo 61. Acreditación de la capacidad de obrar 
 
 1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas 
se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.  

 
 2. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación.  

 
 3. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de 
obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial 
radique el domicilio de la empresa. 
 
 

Subsección 2ª. Prohibiciones de contratar 
 
 
Artículo 62. Prueba de la no concurrencia de una prohibición de contratar  
 
 1. La prueba, por parte de los empresarios, de no estar incursos en 
prohibiciones para contratar podrá realizarse mediante testimonio judicial o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no 
pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado. 

 
 2. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea 
y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá 
también sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una 
autoridad judicial. 
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Subsección 3ª. Solvencia 
 
 

Artículo 63. Medios de acreditar la solvencia  
 
 1. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional se acreditará 
mediante la aportación de los documentos que se determinen por el órgano de 
contratación de entre los previstos en los artículos 64 a 68 que, en su caso, 
deberán ajustarse a lo señalado en los artículos 69 y 70. 
 
 2. Sin perjuicio de que pueda exigirse la aportación de otros medios 
adicionales por el órgano de contratación, la clasificación del empresario 
acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo que 
aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija 
estar en posesión de la misma.  
 
 3. Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan la 
condición de Administraciones Públicas podrán admitir otros medios de prueba 
de la solvencia distintos de los previstos en los artículos 64 a 68 para los 
contratos que no estén sujetos a regulación armonizada. 
 
 
Artículo 64. Solvencia económica y financiera. 
 
 1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por 
uno o varios de los medios siguientes: 

 
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, 

justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales. 

 
 b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas 
en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, 
los libros de contabilidad debidamente legalizados.  

 
 c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en 
la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de 
negocios. 
 
 2. Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de 
presentar las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia 
económica y financiera por medio de cualquier otro documento que se 
considere apropiado por el órgano de contratación. 
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Artículo 65. Solvencia técnica en los contratos de obras. 
 
 En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser 
acreditada por uno o varios de los medios siguientes: 
 
 a) Relación de las obras directamente ejecutadas en el curso de los cinco 
últimos años, avalada por certificados de buena ejecución para las obras más 
importantes, con indicación de las partes cuya ejecución hubiera sido 
subcontratada, en su caso; estos certificados indicarán el importe, las fechas y 
el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las 
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen 
término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
 b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las 
obras, especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de 
los documentos acreditativos correspondientes. 
 
 c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de 
la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 
 
 d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 
 
 e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia 
de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 
  
 f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la 
documentación acreditativa pertinente. 
 
 
Artículo 66. Solvencia técnica en los contratos de suministro. 
 
 1. En los contratos de suministro la solvencia técnica de los empresarios se 
acreditará por uno o varios de los siguientes medios: 
 
 a) Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario,  

 
 b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente 
los encargados del control de calidad. 
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 c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa 

 
 d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su 
nombre, por un organismo oficial competente del Estado en el cual el 
empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, 
cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará 
sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario, sobre 
los medios de estudio e investigación con que cuenta, así como sobre las 
medidas empleadas para controlar la calidad. 

 
 e) Muestras, descripciones y fotografía de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público 
contratante. 

 
 f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados 
del control de calidad,  de competencia reconocida, que acrediten la 
conformidad de productos perfectamente detallada mediante referencias a 
determinadas especificaciones o normas. 
 
 2. En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o 
instalación, la prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de 
los operadores económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha 
instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta especialmente sus 
conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad. 

 
 

Artículo 67. Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios. 
 
 En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los 
empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, 
eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por uno o varios de los medios siguientes: 

 
 a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 
últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o 
privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente,  cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. 

 
 b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o 
no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos 
encargados del control de calidad. 
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 c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por 
el empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa. 

  
 d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un control efectuado por 
el órgano de contratación o, en nombre de éste, por un organismo oficial u 
homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, 
siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la 
capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de 
estudio y de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la 
calidad. 

 
 e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal 
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la 
ejecución del contrato. 

 
 f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

 
 g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia 
de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente. 

  
 h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se 
adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

 
 i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente 
el propósito de subcontratar. 
 
 
Artículo 68. Solvencia técnica o profesional en los restantes contratos. 
 
 La acreditación de la solvencia profesional o técnica en contratos distintos de 
los de obras, servicios o suministro podrá acreditarse por los documentos y 
medios que se indican en el artículo anterior. 
 
 
Artículo 69. Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la 
calidad. 
 
 1. En los contratos sujetos a una regulación armonizada, cuando los órganos 
de contratación exijan la presentación de certificados expedidos por 
organismos independientes que acrediten que el empresario cumple 
determinadas normas de garantía de la calidad, deberán hacer referencia a los 
sistemas de aseguramiento de la calidad basados en la serie de normas 
europeas en la materia, certificados por organismos conformes a las normas 
europeas relativas a la certificación. 
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 2. Los órganos de contratación reconocerán los certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, y también aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de 
garantía de la calidad que presenten los empresarios. 
 
 
Artículo 70. Acreditación del cumplimiento de las normas de gestión 
medioambiental. 
 
 1. En los contratos sujetos a una regulación armonizada, cuando los órganos 
de contratación exijan la presentación de certificados expedidos por 
organismos independientes que acrediten que el empresario cumple 
determinadas normas de gestión medioambiental, se remitirán al sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) o a las normas de 
gestión medioambiental basadas en las normas europeas o internacionales en 
la materia y certificadas por organismos conformes a la legislación comunitaria 
o a las normas europeas o internacionales relativas a la certificación. 
 
 2. Los órganos de contratación reconocerán los certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en cualquier Estado miembros de la 
Unión Europea y también aceptarán otras pruebas de medidas equivalentes de 
gestión medioambiental que presenten los empresarios. 
 
 
Artículo 71. Documentación e información complementaria. 
 
 El órgano de contratación podrá recabar del empresario aclaraciones sobre 
los certificados y documentos presentados en aplicación de los artículos 
anteriores o requerirle para la presentación de otros complementarios. 
 
 

 
Subsección 4ª. Prueba de la clasificación y de la aptitud para contratar a través 

de Registros o listas oficiales de contratistas  
 
 
Artículo 72. Certificaciones de Registros Oficiales de Licitadores y Empresas 
Clasificadas.  
 
 1. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado acreditará frente a todos los órganos de contratación 
del sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad 
de obrar, habilitación profesional, solvencia económica y financiera, y 
clasificación, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones 
de contratar a que se refieren las letras c) y d) del apartado 2 del artículo 49, en 
todo caso, y de las previstas en las letras c) y e) del apartado 1 y a), y b) del 
apartado 2 del mismo artículo a los efectos, en estos últimos supuestos, de la 
contratación con órganos no pertenecientes a la Administración que las 
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hubiese declarado, sin perjuicio de su eficacia en relación con la contratación 
con ésta. 

 
 La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
de una Comunidad Autónoma acreditará idénticas circunstancias a efectos de 
la contratación con la misma, con las entidades locales incluidas en su ámbito 
territorial, y con los restantes entes, organismos o entidades del sector público 
dependientes de una y otras. 
 
 2. La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y 
Empresas Clasificadas se efectuará mediante certificación del órgano 
encargado del mismo, que podrá expedirse por medios electrónicos. 
 
 
Artículo 73. Certificados comunitarios de clasificación. 

 
 1. Los certificados de clasificación o documentos similares que acrediten la 
inscripción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar 
establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea sientan una 
presunción de aptitud de los empresarios incluidos en ellas frente a los 
diferentes órganos de contratación en relación con la no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar a que se refieren  las letras a) a c) y e) del apartado 
1 del artículo 49 y la posesión de las condiciones de capacidad de obrar y 
habilitación profesional exigidas por el artículo 43, y las condiciones de 
solvencia a que se refieren las letras b) y c) del artículo 64, las letras a), b), e) 
g) y h) del artículo 65, el artículo 66, y las letras a) y c) a i) del artículo 67. Igual 
valor presuntivo surtirán las certificaciones emitidas por organismos que 
respondan a las normas europeas de certificación expedidas de conformidad 
con la legislación del estado miembro en que esté establecido el empresario. 

 
 2. Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las 
referencias que hayan permitido la inscripción del empresario en la lista o la 
expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida. Estas 
menciones deberán también incluirse en los certificados que expidan los 
Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas a efectos de la 
contratación en el ámbito de la Unión Europea.  
 
 
 

TÍTULO III 
Objeto, precio, cuantía del contrato 

 
CAPÍTULO I 

Normas generales 
 
 
Artículo 74. Objeto del contrato. 
 
 1. El objeto de los contratos del sector público deberá ser determinado. 
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 2. No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía 
del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al 
procedimiento de adjudicación que correspondan. 

 
 3. Cuando el objeto del contrato admita fraccionamiento y así se justifique 
debidamente en el expediente, podrá preverse la realización independiente de 
cada una de sus partes mediante su división en lotes, siempre que éstos sean 
susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y constituyan una 
unidad funcional, o así lo exija la naturaleza del objeto. 
 

  En estos casos, las normas procedimentales y de publicidad que deben 
aplicarse en la adjudicación de cada lote se determinarán en función del valor 
acumulado de todos ellos, salvo lo dispuesto en los artículos 14.2, 15.2 y 16.2. 
 
 
Artículo 75. Precio. 
 
 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3, 4, 5 y 6 de este artículo, 
los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto expresado en 
euros. 

 
 2. El precio del contrato podrá formularse tanto en términos de precios 
unitarios aplicables a las cantidades efectivamente entregadas o ejecutadas 
como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte 
de las prestaciones del contrato. En todo caso se indicará, como partida 
independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido. 

 
 3. Los precios fijados en el contrato podrán ser revisados o actualizados, en 
los términos previstos en el capítulo II de este título o en la forma pactada en el 
contrato, cuando deban ser ajustados, al alza o a la baja, para tener en cuenta 
las variaciones económicas que acaezcan durante la ejecución del contrato. 

 
 4. Los contratos podrán incluir cláusulas de variación de precios en función 
del cumplimiento de determinados objetivos de plazos o de rendimiento, así 
como penalizaciones por incumplimiento de cláusulas contractuales, debiendo 
determinar con precisión los supuestos en que se producirán estas variaciones 
y las reglas para su determinación. 

 
 5. Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios provisionales 
cuando, tras la aplicación de un procedimiento negociado, se ponga de 
manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar antes de que la 
determinación del precio sea posible por la complejidad de las prestaciones o la 
necesidad de utilizar una técnica nueva, o que no existe información sobre los 
costes de prestaciones análogas y sobre los elementos técnicos o contables 
que permitan negociar con precisión un precio cierto. 
 

  En los contratos celebrados con precios provisionales deberán fijarse, en 
todo caso, los siguientes extremos: 
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 a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, dentro de los límites 
fijados por un precio máximo. 

 
 b) Las reglas contables que el adjudicatario deberá aplicar para determinar 
el coste de las prestaciones. 

 
 c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que el 
adjudicador podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste 
de producción. 
 
 6. En los contratos podrá preverse que la totalidad o parte del precio sea 
satisfecho en moneda distinta del euro. En este supuesto se expresará en la 
correspondiente divisa el importe que deba satisfacerse en esa moneda, y se 
incluirá una estimación en euros del importe total del contrato 
 
 
Artículo 76. Cálculo del valor estimado de los contratos. 
 
 1. El valor estimado de los contratos vendrá determinado por el importe total, 
sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según las 
estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo del importe total 
estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción eventual y las 
eventuales prórrogas del contrato. 

 
Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los 

candidatos o licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en cuanta en el 
cálculo del valor estimado del contrato. 
 
 2. Esta estimación deberá estar referida al momento del envío del anuncio 
de licitación o, en caso de que no se requiera un anuncio de este tipo, al 
momento en que el órgano de contratación inicie el procedimiento de 
adjudicación del contrato. 

 
 3. En los contratos de obras y de concesión de obra pública, el cálculo del 
valor estimado debe tener en cuenta el importe de las mismas así como el valor 
total estimado de los suministros necesarios para su ejecución que hayan sido 
puestos a disposición del contratista por el órgano de contratación. 

  
 4. En los contratos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento 
financiero, el arrendamiento o la venta a plazos de productos, el valor que se 
tomará como base para calcular el valor estimado del contrato será el 
siguiente: 

 
 a) En el caso de contratos de duración determinada, cuando su duración sea 
igual o inferior a doce meses, el valor total estimado para la duración del 
contrato; cuando su duración sea superior a doce meses, su valor total, incluido 
el importe estimado del valor residual. 

 
 b) En el caso de contratos cuya duración no se fije por referencia a un 
periodo de tiempo determinado, el valor mensual multiplicado por 48. 
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 5. En los contratos de suministro o de servicios que tengan un carácter de 
periodicidad, o de contratos que se deban renovar en un período de tiempo 
determinado, se tomará como base para el cálculo del valor estimado del 
contrato alguna de las siguientes cantidades: 
 
 a) El valor real total de los contratos sucesivos similares adjudicados durante 
el ejercicio precedente o durante los doce meses previos, ajustado, cuando sea 
posible, en función de los cambios de cantidad o valor previstos para los doce 
meses posteriores al contrato inicial. 

 
 b) El valor estimado total de los contratos sucesivos adjudicados durante los 
doce meses siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio, si 
éste fuera superior a doce meses. 
 

La elección del método para calcular el valor estimado no podrá 
efectuarse con la intención de sustraer el contrato a la aplicación de las normas 
de adjudicación que correspondan. 
 
 6. En los contratos de servicios, a los efectos del cálculo de su importe 
estimado, se tomará como base, en su caso, las siguientes cantidades: 
  
 a) En los servicios de seguros, la prima pagadera y otras formas de 
remuneración. 

 
 b) En servicios bancarios y otros servicios financieros, los honorarios, las 
comisiones, los intereses y otras formas de remuneración. 

 
 c) En los contratos relativos a un proyecto, los honorarios, las comisiones 
pagaderas y otras formas de remuneración, así como las primas o 
contraprestaciones que, en su caso, se fijen para los participantes en el 
concurso. 

  
 d) En los contratos de servicios en que no se especifique un precio total, si 
tienen una duración determinada igual o inferior a cuarenta y ocho meses, el 
valor total estimado correspondiente a toda su duración. Si la duración es 
superior a cuarenta y ocho meses o no se encuentra fijada por referencia a un 
periodo de tiempo cierto, el valor mensual multiplicado por 48. 

 
 7. Cuando una obra prevista o un proyecto de contratación de servicios 
pueda dar lugar a la adjudicación simultánea de contratos por lotes separados, 
se deberá tener en cuenta el valor global estimado de la totalidad de dichos 
lotes. 

 
 8. Cuando un proyecto tendente a obtener suministros homogéneos pueda 
dar lugar a la adjudicación simultánea de contratos por lotes separados, se 
deberá tener en cuenta el valor estimado de la totalidad de dichos lotes. 
 
 9. Para los acuerdos marco y para los sistemas dinámicos de adquisición el 
valor que se tendrá en cuenta es el valor máximo estimado, excluido el 
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Impuesto sobre el Valor Añadido, del conjunto de contratos contemplados 
durante la duración total del acuerdo marco o del sistema dinámico de 
adquisición. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
Revisión de precios en los contratos de las Administraciones Públicas 
 
 
Artículo 77. Procedencia y límites.  
 
 1. La revisión de precios en los contratos de las Administraciones Públicas 
tendrá lugar, en los términos establecidos en este capítulo y siempre que se 
hubiese pactado en el contrato o previsto en los pliegos, cuando éste se 
hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por 100 de su importe y hubiese 
transcurrido un año desde su formalización. En consecuencia, el 20 por 100 
ejecutado y el primer año de ejecución quedarán excluidos de la revisión.  
 
2. El órgano de contratación podrá decidir libremente si admite la revisión en 
relación con los precios que habrán de pagarse durante el segundo año de 
ejecución. No obstante, para excluir la revisión de precios a partir del segundo 
año, deberá motivar suficientemente esta decisión. 
 
 3. La revisión de precios no tendrá lugar en los contratos cuyo pago se 
concierte mediante el sistema de arrendamiento financiero o de arrendamiento 
con opción a compra, ni en los contratos menores.  
 
 4. El pliego de cláusulas administrativas particulares o el contrato deberán 
detallar, en su caso, la fórmula o sistema de revisión aplicable.. 
 
 
Artículo 78. Sistema de revisión de precios. 
 
 1. Cuando resulte procedente, la revisión de precios se llevará a cabo 
mediante la aplicación de los índices o fórmulas autorizados o aprobadas por el 
Consejo de Ministros, previo informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Estado. 

 
 2. El órgano de contratación determinará el índice o fórmula más adecuado 
para cubrir los riesgos de evoluciones imprevisibles de los precios, atendiendo 
a la naturaleza de cada contrato y la estructura de los costes de las 
prestaciones del mismo. 
 
 3. Cuando el índice de referencia que se adopte sea el Índice de Precios al 
Consumo elaborado por el Instituto Nacional de Estadística o cualquiera de los 
índices de los grupos o subgrupos que en él se integran, la revisión no podrá 
superar el 80 por 100 de variación experimentada por el índice adoptado.  
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Artículo 79. Fórmulas. 
 
 1. Las fórmulas que se establezcan reflejarán la ponderación en el precio 
del contrato de los materiales básicos y de la energía incorporados al proceso 
de generación de las prestaciones objeto del mismo. No se incluirán en ellas el 
coste de la mano de obra, los costes financieros, los gastos generales o de 
estructura ni el beneficio industrial. 
 
 2. Cuando por circunstancias excepcionales la evolución de los costes de 
mano de obra o financieros acaecida en un periodo experimente desviaciones 
al alza que puedan reputarse como impredecibles en el momento de la 
adjudicación del contrato, el Consejo de Ministros podrá autorizar, con carácter 
transitorio, la introducción de factores correctores de esta desviación que, en 
ningún caso, podrán superar el 80 por 100 de la desviación efectivamente 
producida. 
 

  Se considerará, en todo caso que concurren las circunstancias a que se 
refiere el párrafo anterior cuando la evolución del deflactor del Producto Interior 
Bruto oficialmente determinado por el Instituto Nacional de Estadística supere 
en 5 puntos porcentuales las previsiones macroeconómicas oficiales efectivas 
en el momento de la adjudicación o el tipo de interés de las letras del Tesoro 
supere en cinco puntos porcentuales al último disponible en el momento de la 
adjudicación del contrato. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
podrán incluir las referencias a las previsiones macroeconómicas y tipo de 
interés existentes en el momento de la licitación. 

 
  3. Salvo lo previsto en el apartado anterior, el índice o fórmula de revisión 

aplicable al contrato será invariable durante la vigencia del mismo y 
determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de 
adjudicación del contrato. 

 
  4. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos aprobará 

los índices mensuales de precios de los materiales básicos y de la energía, a 
propuesta del Comité Superior de Precios de Contratos del Estado, debiendo 
ser publicados los mismos en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
 Los índices reflejarán, al alza o a la baja, las variaciones observadas en los 
precios de la energía y materiales básicos y podrán ser únicos para todo el 
territorio nacional o particularizarse por zonas geográficas. 
 
 5. Reglamentariamente se establecerá la relación de materiales básicos a 
incluir en las fórmulas de revisión de precios. Dicha relación podrá ser ampliada 
por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, dictada previo informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, cuando así lo exija 
la evolución de los procesos productivos o la aparición de nuevos materiales 
con participación relevante en el coste de determinados contratos. 
 
 Los indicadores o reglas de determinación de cada uno de los índices que 
intervienen en las fórmulas de revisión de precios serán establecidos por 
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Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Comité Superior 
de Precios de Contratos del Estado. 
 
 
Artículo 80. Coeficiente de revisión. 
 
 El resultado de aplicar las ponderaciones previstas en el apartado 1 del 
artículo anterior a los índices de precios definidos en su apartado 4 
,proporcionará en cada fecha, respecto a la fecha y periodos determinados en 
el apartado 3 del citado artículo, un coeficiente que se aplicará a los importes 
líquidos de las prestaciones realizadas que tengan derecho a revisión a los 
efectos de calcular el precio que corresponda satisfacer. 
 
 
Artículo 81. Revisión en casos de demora en la ejecución.  
 
 Cuando la cláusula de revisión se aplique sobre períodos de tiempo en los 
que el contratista hubiese incurrido en mora y sin perjuicio de las penalidades 
que fueren procedentes, los índices de precios que habrán de ser tenidos en 
cuenta serán aquéllos que hubiesen correspondido a las fechas establecidas 
en el contrato para la realización de la prestación en plazo, salvo que los 
correspondientes al período real de ejecución produzcan un coeficiente inferior, 
en cuyo caso se aplicarán estos últimos.  
 
 
Artículo 82. Pago del importe de la revisión.  
 
 El importe de las revisiones que procedan se hará efectivo, de oficio, 
mediante el abono o descuento correspondiente en las certificaciones o pagos 
parciales o en la liquidación del contrato.  
 
 
 

TÍTULO IV 
Garantías exigibles en la contratación del sector público 

 
 

CAPÍTULO I 
Garantías a prestar en los contratos celebrados con las Administraciones 

Públicas 
 
 

SECCIÓN 1ª. GARANTÍA DEFINITIVA 
 

Artículo 83. Exigencia de garantía.   
 
 1. Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos que 
celebren las Administraciones Públicas deberán constituir a disposición del 
órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 del importe de 
adjudicación. 
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 No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el contrato, el 
órgano de contratación podrá eximir al adjudicatario de la obligación de 
constituir garantía, indicándolo así en los pliegos. Esta exención no será 
posible en el caso de contratos de obras y de concesión de obras públicas. 

  
 2. En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer en el 
pliego de cláusulas que, además de la garantía a que se refieren los apartados 
anteriores, se preste una complementaria de hasta un 5 por 100 del importe de 
adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del 
precio del contrato.  
 
 3. Cuando la cuantía del contrato se determine en función de precios 
unitarios, el importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al 
presupuesto base de licitación. 
 
 
Artículo 84. Garantías admitidas. 
 
 1. Las garantías exigidas en los contratos celebrados con las 
Administraciones Públicas podrán prestarse en alguna de las siguientes 
formas: 
 
 a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a 
las condiciones reglamentariamente establecidas. El efectivo,  y los certificados 
de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía 
y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban 
surtir efectos, en la forma y con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.  

 
 b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas 
de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía 
recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse  en los 
establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 
 c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 
condiciones que reglamentariamente se establezcan con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro 
deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 
 2. Cuando así se prevea en los pliegos, la garantía que, eventualmente, 
deba prestarse en contratos distintos a los de obra y concesión de obra pública 
podrá constituirse mediante retención en el precio. 
 
 3. Cuando así se prevea en el pliego, la acreditación de la constitución de la 
garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos. 
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Artículo 85. Régimen de las garantías prestadas por terceros.  
 
 1. Las personas o entidades distintas del contratista que presten garantías a 
favor de éste no podrán utilizar el beneficio de excusión a que se refieren el 
artículo 1.830 y concordantes del Código Civil.  
 
 2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los 
procedimientos que afecten a la garantía prestada, en los términos previstos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,. 
 
 3. En el contrato de seguro de caución se aplicarán las siguientes normas: 
 

  a) Tendrá la condición de tomador del seguro el contratista y la de 
asegurado la Administración contratante.  

 
 b) La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará 
derecho al asegurador a resolver el contrato, ni extinguirá el seguro, ni 
suspenderá la cobertura, ni liberará al asegurador de su obligación, en el caso 
de que éste deba hacer efectiva la garantía. 
 
 c) El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro. 

 
 
Artículo 86. Garantía global. 
 
 1. Alternativamente a la prestación de una garantía singular para cada 
contrato, el empresario podrá constituir una garantía global para afianzar las 
responsabilidades que puedan derivarse de la ejecución de todos los que 
celebre con una Administración Pública, o con uno o varios órganos de 
contratación. 
 

2. La garantía global deberá constituirse en alguna de las modalidades 
previstas en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 84, y ser depositada en 
la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda o en las cajas o establecimientos 
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales 
contratantes, según la Administración ante la que deba surtir efecto.  

 
 3. La garantía global responderá, genérica y permanentemente, del 
cumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones derivadas de los contratos 
cubiertos por la misma hasta el 5 por 100, o porcentaje mayor que proceda, del 
importe de adjudicación o del presupuesto base de licitación, cuando el precio 
se determine en función de precios unitarios, sin perjuicio de que la 
indemnización de daños y perjuicios a favor de la Administración que, en su 
caso, pueda ser procedente, se haga efectiva sobre el resto de la garantía 
global.   
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4. A efectos de la afectación de la garantía global a un contrato concreto, la 
caja o establecimiento donde se hubiese constituido emitirá, a petición de los 
interesados, una certificación acreditativa de su existencia y suficiencia, en un 
plazo máximo de tres días hábiles desde la presentación de la solicitud en tal 
sentido, procediendo a inmovilizar el importe de la garantía a constituir, que se 
liberará cuando quede cancelada la garantía. 
  
 
Artículo 87. Constitución,  reposición y reajuste de garantías. 
 
 1. El adjudicatario deberá acreditar en el plazo señalado en el artículo 135.4, 
la constitución de la garantía. De no cumplirse este requisito por causas 
imputables al mismo, la Administración declarará resuelto el contrato. 
 
 2. En caso de en que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o 
indemnizaciones exigibles al adjudicatario, este deberá reponer o ampliar la 
garantía, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la 
ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.  
 
 3. Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, 
experimente variación el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para 
que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de 
quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el 
acuerdo de modificación. A estos efectos no se considerarán las variaciones de 
precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo 
conforme a lo señalado en el capítulo II del título III de este libro. 

 
 

Artículo 88. Responsabilidades a que están afectas las garantías. 
 
 La garantía responderá de los siguientes conceptos:  
 
 a) De las penalidades impuestas al contratista por razón de la ejecución del 
contrato. 
 
 b) De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, 
de los gastos originados a la Administración por la demora del contratista en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la 
misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando 
no proceda su resolución.  
 
 c) De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del 
contrato, de acuerdo con lo que en él o en esta ley esté establecido.  
 
 d) Además, en el contrato de suministro la garantía definitiva responderá de 
la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo 
de garantía que se haya previsto en el contrato.  
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Artículo 89. Preferencia en la ejecución de garantías.  
 
 1. Para hacer efectiva la garantía, la Administración contratante tendrá 
preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del 
mismo y el título del que derive su crédito.  
 
 2. Cuando la garantía no sea bastante para cubrir las responsabilidades a 
las que está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia 
mediante el procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo 
establecido en las normas de recaudación. 

 
 
Artículo 90. Devolución y cancelación de las garantías.  
 
 1. La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de 
que se trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del 
contratista. 
 
 2. Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si 
no resultaren responsabilidades se dictará acuerdo de devolución de aquélla o 
de cancelación del aval. 
 
 3. En el supuesto de recepción parcial sólo podrá el contratista solicitar la 
devolución o cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se 
autorice expresamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares.  
 
 4. En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o 
cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que no se halle 
formalmente constituida la del cesionario.  
 
 5. Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o 
cancelación de las garantías siempre que no se hayan producido las 
responsabilidades a que se refiere el artículo 88.  

 
 
 

SECCIÓN 2ª. GARANTÍA PROVISIONAL 
 
Artículo 91. Exigencia y régimen. 
 
 1. Considerando las circunstancias concurrentes en cada contrato, los 
órganos de contratación podrán exigir a los licitadores la constitución de una 
garantía que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación 
provisional del contrato. Para el licitador que resulte  adjudicatario provisional, 
la garantía responderá también del cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el segundo párrafo del artículo 135.4.  
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 2. En los pliegos de cláusulas administrativas se determinará el importe de la 
garantía provisional, así como la forma en que deba prestarse y el régimen de 
su devolución o cancelación. 
 
 3. Cuando se exijan garantías provisionales éstas se depositarán, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, en la siguiente forma: 

 
 a) En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales o en la Caja o 
establecimiento público equivalente de las Comunidades Autónomas o 
Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto .cuando se trate 
de garantías en efectivo. 

 
 b) Ante el órgano de contratación cuando se trate certificados de 
inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de 
caución. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

Garantías a prestar en otros contratos del sector público 
 
 
Artículo 92. Supuestos y régimen. 
 
 1. En los contratos que celebren los entes, organismos y entidades del 
sector público que no tengan la consideración de Administraciones Públicas, 
los órganos de contratación podrán exigir la prestación de una garantía a los 
licitadores o candidatos, para responder del mantenimiento de sus ofertas 
hasta la adjudicación provisional y, en su caso, definitiva del contrato  o al 
adjudicatario, para asegurar la correcta ejecución de la prestación.  
 
 2. El importe de la garantía, así como la forma en que deba prestarse y el 
régimen de su devolución o cancelación, será establecida por el órgano de 
contratación, atendidas las circunstancias y características del contrato. 
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LIBRO II 
Preparación de los contratos 

 
TÍTULO I 

Normas generales sobre la preparación de los contratos por las 
Administraciones Públicas 

 
CAPÍTULO I 

Expediente de contratación  
 
 

SECCIÓN 1ª. TRAMITACIÓN ORDINARIA 
 
 
Artículo 93. Expediente de contratación: iniciación y contenido. 
 

1. La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 
requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará 
por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los 
términos previstos en el artículo 22 de esta ley. 
 

2. El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 74 acerca de su eventual 
división en lotes, a efectos de la licitación y adjudicación. 
 

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato, así 
como el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le 
sustituya, y la fiscalización previa  de la Intervención, en su caso, en los 
términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre  o en las normas 
presupuestarias aplicables a las restantes Administraciones públicas sujetas a 
esta ley. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato 
sea el de diálogo competitivo regulado en la sección 5ª, del capítulo I, del título 
I, del libro III, los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia 
el artículo 165.1. 
 

4. En el expediente se justificará adecuadamente la elección del 
procedimiento y la de los criterios que se tendrán en consideración para 
adjudicar el contrato. 
 

5. Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta 
procedencia, aunque se trate de órganos de una misma Administración pública, 
se tramitará un solo expediente por el órgano de contratación al que 
corresponda la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquél la 
plena disponibilidad de todas las aportaciones y determinarse el orden de su 
abono, con inclusión de una garantía para su efectividad. 
 
 
 



 79

Artículo 94. Aprobación del expediente. 
 

1. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada 
por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura 
del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la 
aprobación del gasto, salvo el supuesto excepcional previsto en la letra a) del 
apartado 3 del artículo 134, o que las normas de desconcentración o el acto de 
delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la 
aprobación del órgano competente. 
 

2. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la 
adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aun cuando su 
ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba iniciarse en el 
ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las 
limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias de las distintas 
Administraciones públicas sujetas a esta Ley. 

 
 
Artículo 95. Expediente de contratación en contratos menores.  
 
 En los contratos menores definidos en el artículo 122.3, la tramitación del 
expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de 
la factura correspondiente, que deberá  reunir los requisitos 
reglamentariamente se establezcan En el contrato menor de obras, deberá 
añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba existir 
el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran.  
 
 
SECCIÓN 2ª. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE EN CASOS DE URGENCIA 

Y DE EMERGENCIA 
 
 
Artículo 96. Tramitación urgente del expediente. 
 

1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes 
correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad 
inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés 
público. A tales efectos el expediente deberá contener la declaración de 
urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada. 
 

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo 
procedimiento que los ordinarios, con las siguientes especialidades: 
 

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los 
distintos órganos que intervengan en la tramitación, que dispondrán de un 
plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o cumplimentar los 
trámites correspondientes. 
 
 Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente 
justificada impida cumplir el plazo antes indicado, los órganos que deban 
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evacuar el trámite lo pondrán en conocimiento del órgano de contratación que 
hubiese declarado la urgencia. En tal caso el plazo quedará prorrogado hasta 
diez días. 
 

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos 
establecidos en esta ley para la licitación y adjudicación del contrato se 
reducirán a la mitad. 

  
 No obstante, cuando se trate de procedimientos relativos a contratos 
sujetos a regulación armonizada, esta reducción no afectará a los plazos 
establecidos en los artículos 142 y 143 para la facilitación de información a los 
licitadores y la presentación de proposiciones en el procedimiento abierto. En 
los procedimientos restringidos y en los negociados en los que, conforme a lo 
previsto en el artículo 161.1, proceda la publicación de un anuncio de la 
licitación, el plazo para la presentación de solicitudes de participación podrá 
reducirse hasta quince días contados desde el envío del anuncio de licitación, o 
hasta diez, si este envío se efectúa por medios electrónicos, y el plazo para 
facilitar la información suplementaria a que se refiere el artículo 150.4 se 
reducirá a cuatro días. En el procedimiento restringido, el plazo para la 
presentación de proposiciones previsto en el artículo 151.1 podrá reducirse 
hasta diez días a partir de la fecha del envío de la invitación para presentar 
ofertas. 
 

c) La Administración podrá acordar el comienzo de la ejecución del contrato 
aunque no se haya formalizado éste, siempre que, en su caso, se haya 
constituido la garantía correspondiente. 
 

d) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a 
quince días hábiles, contados desde la notificación de la  adjudicación 
definitiva. Si se excediese este plazo, el contrato quedará resuelto, salvo que el 
retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al 
contratista y así se hiciera constar en la correspondiente resolución motivada. 
 
 
Artículo 97. Tramitación de emergencia. 
 

1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa 
de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o 
de necesidades que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente 
régimen excepcional: 

 
a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente 

administrativo, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el 
acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar 
libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales 
establecidos en la presente ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. 
El acuerdo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito 
o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación de 
crédito.  
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b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, 
sus Organismos autónomos, entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social o demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de 
dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el plazo máximo de sesenta días. 
 

c) Simultáneamente, por el Ministerio de Economía y Hacienda, si se trata de 
la Administración General del Estado, o por los representantes legales de los 
organismos autónomos y entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, se autorizará el libramiento de los fondos precisos para hacer 
frente a los gastos, con carácter de a justificar. 

 
d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se 

procederá a cumplimentar los trámites necesarios para la fiscalización y 
aprobación del gasto. 
 

2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la 
actuación acometida por la Administración y que no tengan carácter de 
emergencia se contratarán con arreglo a la tramitación ordinaria regulada en 
esta ley. 
 

 
CAPÍTULO II 

Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
 

 
Artículo 98. Pliegos de cláusulas administrativas generales. 
 

1. El Consejo de Ministros, a iniciativa de los Ministerios interesados, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previo dictamen del Consejo 
de Estado, podrá aprobar pliegos de cláusulas administrativas generales, que 
deberán ajustarse en su contenido a los preceptos de esta ley y de sus 
disposiciones de desarrollo, para su utilización en los contratos que se celebren 
por los órganos de contratación de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales,  
 

2. Cuando se trate de pliegos generales para la adquisición de bienes y 
servicios relacionados con las tecnologías para la información, la propuesta al 
Consejo de Ministros corresponderá conjuntamente al Ministro de Economía y 
Hacienda y al Ministro de Administraciones Públicas. 
 

3. Las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la 
Administración Local podrán aprobar pliegos de cláusulas administrativas 
generales, de acuerdo con sus normas específicas, previo dictamen del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 
Autónoma respectiva, si lo hubiera. 
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Artículo 99. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse 
previamente a la aprobación del gasto o conjuntamente con ella, y siempre 
antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su  perfección.. 
 

2. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares se incluirán los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes 
del contrato y las demás menciones requeridas por esta ley y sus normas de 
desarrollo. En el caso de contratos mixtos, se detallará el régimen jurídico 
aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción. 
 

3. Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos particulares, cuyas 
cláusulas se consideran parte integrante de los mismos. 
 

4. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
corresponderá al órgano de contratación, que podrá, asimismo, aprobar 
modelos de pliegos particulares para determinadas categorías de contratos de 
naturaleza análoga. 
 

5. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa deberá informar con 
carácter previo todos los pliegos particulares en que se proponga la inclusión 
de estipulaciones contrarias a los correspondientes pliegos generales. 
 

6. En la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás 
entidades públicas estatales, la aprobación de los pliegos y de los modelos 
requerirá el informe previo del Servicio Jurídico respectivo. Este informe no 
será necesario cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares se 
ajuste a un modelo de pliego que haya sido previamente objeto de este 
informe. 

 
 
Artículo 100. Pliegos de prescripciones técnicas. 
 

1. El órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del 
gasto los pliegos y documentos que contengan las prescripciones técnicas 
particulares que hayan de regir la realización de la prestación, de conformidad 
con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley, 
correspondiendo su aprobación al órgano de contratación competente. 
 

2. Previo informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro correspondiente, 
podrá establecer los pliegos de prescripciones técnicas generales a que hayan 
de ajustarse la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás 
entidades públicas estatales. 
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Artículo 101. Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas 
 

1. Las prescripciones técnicas relativas a las prestaciones se definirán 
teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, 
tal como son definidos estos términos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 

 
2. Las especificaciones técnicas deberán permitir el acceso en condiciones 

de igualdad de los licitadores, sin que puedan tener por efecto la creación de 
obstáculos injustificados a la apertura de los contratos públicos a la 
competencia. 

 
3. Sin perjuicio de las instrucciones y reglamentos técnicos nacionales que 

sean obligatorios, siempre y cuando sean compatibles con el derecho 
comunitario, las prescripciones técnicas podrán definirse de alguna de las 
siguientes formas: 

 
a) haciendo referencia, de acuerdo con el siguiente orden de prelación, a 

especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen 
normas europeas, a documentos de idoneidad técnica europeos, a 
especificaciones técnicas comunes, a normas internacionales, a otros sistemas 
de referencias técnicas elaborados por los organismos europeos de 
normalización o, en su defecto, a normas nacionales, a documentos de 
idoneidad técnica nacionales o a especificaciones técnicas nacionales en 
materia de proyecto, cálculo y realización de obras y de puesta en 
funcionamiento de productos, acompañando cada referencia de la mención «o 
equivalente»;  

 
b) en términos de rendimiento o de exigencias funcionales, pudiendo 

incorporar éstas últimas la contemplación de características medioambientales, 
siempre que esos parámetros sean suficientemente precisos como para 
permitir a los licitadores determinar el objeto del contrato y a los órganos de 
contratación adjudicar el mismo;  

 
c) en términos de rendimiento o de exigencias funcionales conforme a la 

letra b), haciendo referencia, como medio de presunción de conformidad con 
esos parámetros, a las especificaciones citadas en la letra a); 

 
d) haciendo referencia a las especificaciones técnicas mencionadas en la 

letra a), para ciertas características, y al rendimiento o a las exigencias 
funcionales mencionados en la letra b), para otras.  
 

4. Cuando las prescripciones técnicas se definan en la forma prevista en la 
letra a) del apartado anterior, el órgano de contratación no podrá rechazar una 
oferta basándose en que los productos y servicios ofrecidos no se ajustan a las 
especificaciones a las que se ha hecho referencia, siempre que en su oferta el 
licitador pruebe, por cualquier medio adecuado, que las soluciones que 
propone cumplen de forma equivalente los requisitos definidos por las 
especificaciones técnicas. A estos efectos, un expediente técnico del fabricante 
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o un informe de pruebas de un organismo reconocido podrán constituir un 
medio de prueba adecuado. 

 
5. Cuando las prescripciones se establezcan en términos de rendimiento o 

de exigencias funcionales, no podrá rechazarse una oferta de obras, productos 
o servicios que se ajusten a una norma nacional que incorpore una norma 
europea, a un documento de idoneidad técnica europeo, a una especificación 
técnica común, a una norma internacional o al sistema de referencias técnicas 
elaborado por un organismo europeo de normalización, si tales 
especificaciones tienen por objeto los rendimientos o las exigencias funcionales 
exigidos por ellos. 

 
En su oferta, el licitador debe probar a satisfacción del órgano de 

contratación, por cualquier medio adecuado, que las obras, productos o 
servicios conformes a la norma reúnen los requisitos de rendimiento o 
exigencias funcionales que se hayan establecido. A estos efectos, un 
expediente técnico del fabricante o un informe de pruebas de un organismo 
reconocido podrán constituir un medio adecuado. 

 
6. Cuando se prescriban características medioambientales en términos de 

rendimientos o de exigencias funcionales, podrán utilizarse especificaciones 
detalladas o, en su caso, partes de éstas, tal como se definen en las etiquetas 
ecológicas europeas, nacionales o plurinacionales, o en cualquier otra etiqueta 
ecológica, siempre que éstas sean apropiadas para definir las características 
de los suministros o de las prestaciones que sean objeto del contrato, sus 
exigencias se basen en información científica, en el procedimiento para su 
adopción hayan podido participar todas las partes concernidas tales como 
organismos gubernamentales, consumidores, fabricantes, distribuidores y 
organizaciones medioambientales, y que sean accesibles a todas las partes 
interesadas. 
 

Los órganos de contratación podrán indicar que los productos o servicios 
provistos de la etiqueta ecológica se consideran acordes con las 
especificaciones técnicas definidas en el pliego de condiciones, y deberán 
aceptar cualquier otro medio de prueba adecuado, como un expediente técnico 
del fabricante o un informe de pruebas de un organismo reconocido. 
 

7. A efectos del presente artículo, se entenderá por «organismos 
reconocidos» los laboratorios de pruebas, los de calibrado, y los organismos de 
inspección y certificación conformes a las normas europeas aplicables. 

 
Los órganos de contratación deberán aceptar los certificados expedidos 

por organismos reconocidos en otros Estados miembros.  
 

8. Salvo que lo justifique el objeto del contrato, las especificaciones técnicas 
no podrán mencionar una fabricación o una procedencia determinada o un 
procedimiento concreto, ni hacer referencia a una marca, a una patente o a un 
tipo, a un origen o a una producción determinados con la finalidad de favorecer 
o descartar ciertas empresas o ciertos productos. Tal mención o referencia se 
autorizará, con carácter excepcional, en el caso en que no sea posible hacer 



 85

una descripción lo bastante precisa e inteligible del objeto del contrato en 
aplicación de los apartados 3 y 4 y deberá ir acompañada de la mención «o 
equivalente». 

 
 

Artículo 102. Condiciones especiales de ejecución del contrato 
 
 1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en 
relación con la ejecución del contrato, siempre que no sean discriminatorias y 
se indiquen en el anuncio de licitación o en el pliego de condiciones. Estas 
condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones de 
tipo social, con el fin de promover el empleo de personas con dificultades 
particulares de inserción en el mercado laboral, eliminar las desigualdades 
entre el hombre y la mujer en dicho mercado o combatir el paro, o a 
consideraciones  de tipo medioambiental.  
 
 2. Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades, conforme a lo 
prevenido en el artículo 196.1,  para el caso de incumplimiento de estas 
condiciones especiales de ejecución, o atribuirles el carácter de obligaciones 
contractuales esenciales a los efectos señalados en el artículo 206,h). 
 
 
Artículo 103. Información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, a la 
protección del medio ambiente, y a las disposiciones de protección del empleo  
y condiciones de trabajo 
 

1. El órgano de contratación podrá señalar en el pliego el organismo u 
organismos de los que los candidatos o licitadores puedan obtener la 
información pertinente sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, a la 
protección del medio ambiente, y a las disposiciones en materia de protección 
del empleo y  condiciones de trabajo vigentes que serán aplicables a los 
trabajos efectuados en la obra o a los servicios prestados durante la ejecución 
del contrato. 
 

2. El órgano de contratación que facilite la información a la que se refiere el 
apartado 1 solicitará a los licitadores o a los candidatos en un procedimiento de 
adjudicación de contratos que manifiesten haber tenido en cuenta en la 
elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las disposiciones 
vigentes en materia de protección y condiciones de trabajo. 

  
 Esto  no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 sobre 
verificación de las ofertas que incluyan valores anormales o 
desproporcionados. 
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TÍTULO II 
Normas generales sobre la preparación de otros contratos del sector 

público 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Reglas aplicables a la preparación de los contratos celebrados por las 

entidades mencionadas en el artículo 13.1  
 
 
Artículo 104. Establecimiento de prescripciones técnicas y preparación de 
pliegos 
 

1. En los contratos que se celebren por los entes, organismos y entidades 
del sector público que no tengan el carácter de Administraciones Públicas que 
estén sujetos a regulación armonizada o que sean contratos de servicios 
comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II  de cuantía igual o 
superior a 236.000 euros, así como en los contratos subvencionados a que se 
refiere el artículo 17, deberán observarse las reglas establecidas en el artículo 
101 para la definición y establecimiento de prescripciones técnicas, siendo 
igualmente de aplicación lo previsto en los artículos 102 y 103. 

 
2. En contratos distintos a los mencionados en el apartado anterior de 

cuantía superior a 50.000 euros, los entes, organismos y entidades a que se 
refiere el artículo 13.1 que no tengan el carácter de Administraciones Públicas 
deberán elaborar un pliego, al que se dará una publicidad adecuada con una 
antelación razonable, en el que se establezcan las características básicas del 
contrato, el régimen de admisión de variantes, las modalidades de recepción de 
las ofertas, los criterios de adjudicación y las garantías que deberán constituir, 
en su caso, los licitadores o el adjudicatario. Estos pliegos serán parte 
integrante del contrato. 

 
 

 
TÍTULO III 

Normas especiales para la preparación de contratos de obras, concesión 
de obra pública, gestión de servicios públicos y servicios 

 
CAPÍTULO I 

Disposición general 
 
 
Artículo 105. Delimitación de la aplicabilidad de las normas del capítulo 
 
 Las normas del presente título serán de aplicación a la preparación de los 
contratos de las Administraciones Públicas, en todo caso, y a la preparación de 
los contratos de otros entes, organismos y entidades del sector público, cuando 
los mismos estén sujetos a regulación armonizada. 
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CAPÍTULO I I 
Actuaciones preparatorias del contrato de obras 

 
Artículo 106. Proyecto de obras.  
 

1. La adjudicación de un contrato de obras requerirá la previa elaboración, 
supervisión en su caso, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto 
que definirá con precisión el objeto del contrato. 
 

2. En el supuesto de adjudicación conjunta de proyecto y obra, la ejecución 
de ésta quedará condicionada a la supervisión, aprobación y replanteo del 
proyecto por el órgano de contratación. 
 
 
Artículo 107. Clasificación de las obras.  
 

1. A los efectos de elaboración de los proyectos se clasificarán las obras, 
según su objeto y naturaleza, en los grupos siguientes: 

 
a) Obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

 
b) Obras de reparación simple. 

 
c) Obras de conservación y mantenimiento. 

 
d) Obras de demolición. 

 
 

2. Son obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un 
bien inmueble.  
 

3. El concepto general de reforma abarca el conjunto de obras de 
ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un 
bien inmueble ya existente.  

 
4. Se consideran como obras de reparación las necesarias para enmendar 

un menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o 
accidentales. Cuando afecten fundamentalmente a la estructura resistente 
tendrán la calificación de gran reparación y, en caso contrario, de reparación 
simple. 
 

5. Si el menoscabo se produce en el tiempo por el natural uso del bien, las 
obras necesarias para su enmienda tendrán el carácter de conservación. Las 
obras de mantenimiento tendrán el mismo carácter que las de conservación. 
 

6. Son obras de demolición las que tengan por objeto el derribo o la 
destrucción de un bien inmueble. 
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Artículo 108. Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su 
elaboración.  
 

1. Los proyectos de obras deberán comprender, al menos:  
 
a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá 

los antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer 
y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo 
orden a tener en cuenta.  

 
b) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 

perfectamente definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y 
la restitución de servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios 
afectados por su ejecución.  
 

c) El pliego de prescripciones técnicas particulares donde se hará la 
descripción de las obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma 
en que esta se llevará a cabo, de la medición de las unidades ejecutadas y el 
control de calidad y de las obligaciones de orden técnico que correspondan al 
contratista.  
 

d) Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de los 
precios unitarios y de los descompuestos, en su caso, estado de mediciones y 
los detalles precisos para su valoración.  
 

e) Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra de carácter 
indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y coste.  
 

f) Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la 
obra.  
 

g) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de 
seguridad y salud, en los términos previstos en las normas de seguridad y 
salud en las obras. 
 

h) Cuanta documentación venga prevista en normas de carácter legal o 
reglamentario. 

 
2. No obstante, para los proyectos de obras de primer establecimiento, 

reforma o gran reparación inferiores a 120.000 euros, y para los restantes 
proyectos enumerados en el artículo anterior, se podrá simplificar, refundir o 
incluso suprimir, alguno o algunos de los documentos anteriores en la forma 
que reglamentariamente se determine, siempre que la documentación 
resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que 
comprenda.  
 

3. Salvo que ello resulte incompatible con la naturaleza de la obra, el 
proyecto deberá incluir un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que 
ésta se va a ejecutar.  
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4. Cuando la elaboración del proyecto haya sido contratada íntegramente 

por la Administración, el autor o autores del mismo incurrirán en 
responsabilidad en los términos establecidos en los artículos 286 a 288. En el 
supuesto de que la prestación se llevara a cabo en colaboración con la 
Administración y bajo su supervisión, las responsabilidades se limitarán al 
ámbito de la colaboración. 

 
  

Artículo 109. Presentación del proyecto por el empresario.  
 

1. La contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecución de 
las obras correspondientes tendrá carácter excepcional y solo podrá efectuarse 
en los siguientes supuestos:  
 

a) Cuando motivos de orden técnico obliguen necesariamente a vincular al 
empresario a los estudios de las obras. Estos motivos deben estar ligados al 
destino o a las técnicas de ejecución de la obra. 
 

b) Cuando se trate de obras cuya dimensión excepcional o dificultades 
técnicas singulares, requieran soluciones aportadas con medios y capacidad 
técnica propias de las empresas. 
 
 

2. En todo caso, la licitación de este tipo de contrato requerirá la redacción 
previa por la Administración o entidad contratante del correspondiente 
anteproyecto o documento similar y solo, cuando por causas justificadas fuera 
conveniente al interés público, podrá limitarse a redactar las bases técnicas a 
que el proyecto deba ajustarse. 
 

3. El contratista presentará el proyecto al órgano de contratación para su 
supervisión, aprobación y replanteo. Si se observaren defectos o referencias de 
precios inadecuados en el proyecto recibido se requerirá su subsanación del 
contratista, en los términos del artículo 259, sin que pueda iniciarse la ejecución 
de obra hasta que se proceda a nueva supervisión, aprobación y replanteo del 
proyecto,. En el supuesto de que el órgano de contratación y el contratista no 
llegaren a un acuerdo sobre los precios, el último quedará exonerado de 
ejecutar las obras, sin otro derecho frente al órgano de contratación que el 
pago de los trabajos de redacción del correspondiente proyecto. 
 

4. En los casos a que se refiere este artículo, la iniciación del expediente y la 
reserva de crédito correspondiente fijarán el importe estimado máximo que el 
futuro contrato puede alcanzar. No obstante, no se procederá a la fiscalización 
del gasto, a su aprobación, así como a la adquisición del compromiso generado 
por el mismo, hasta que no se conozca el importe y las condiciones del 
contrato de acuerdo con la proposición seleccionada, circunstancias que serán 
recogidas en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 
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5. Cuando se trate de la elaboración de un proyecto de obras singulares de 
infraestructuras hidráulicas o de transporte cuya entidad o complejidad no 
permita establecer el importe estimativo de la realización de las obras, la 
previsión del precio máximo a que se refiere el apartado anterior se limitará 
exclusivamente al proyecto. La ejecución de la obra quedará supeditada al 
estudio de la viabilidad de su financiación y a la tramitación del correspondiente 
expediente de gasto. En el supuesto de que se renunciara a la ejecución de la 
obra o no se produzca pronunciamiento en un plazo de tres meses, salvo que 
el pliego de cláusulas estableciera otro mayor, el contratista tendrá derecho al 
pago del precio del proyecto incrementado en el 5 por 100 como 
compensación. 
 
 
Artículo 110. Instrucciones técnicas.  
 
 Los proyectos deberán sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de 
obligado cumplimiento.  
 
 
Artículo 111. Supervisión de proyectos.  
 
 Antes de la aprobación del proyecto, cuando su cuantía sea igual o superior 
a 300.000 euros, los órganos de contratación deberán solicitar un informe de 
las correspondientes oficinas o unidades de supervisión de los proyectos 
encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las disposiciones 
generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que 
resulten de aplicación para cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la 
aplicación incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se 
exigirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.5 . En los proyectos 
de cuantía inferior a la señalada, el informe tendrá carácter facultativo, salvo 
que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de 
la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo.  
 
 
Artículo 112. Replanteo del proyecto.   
 

1. Aprobado el proyecto y previamente a la tramitación del expediente de 
contratación de la obra, se procederá a efectuar el replanteo del mismo, el cual 
consistirá en comprobar la realidad geométrica de la misma y la disponibilidad 
de los terrenos precisos para su normal ejecución, que será requisito 
indispensable para la adjudicación en todos los procedimientos. Asimismo se 
deberán comprobar cuantos supuestos figuren en el proyecto elaborado y sean 
básicos para el contrato a celebrar. 
 

2. En la tramitación de los expedientes de contratación referentes a obras de 
infraestructuras hidráulicas, de transporte y de carreteras, se dispensará del 
requisito previo de disponibilidad de los terrenos, si bien la ocupación efectiva 
de aquéllos deberá ir precedida de la formalización del acta de ocupación.  
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3. En los casos de cesión de terrenos o locales por Entidades públicas, será 
suficiente para acreditar la disponibilidad de los terrenos, la aportación de los 
acuerdos de cesión y aceptación por los órganos competentes. 
 

4. Una vez realizado el replanteo se incorporará el proyecto al expediente de 
contratación. 
 
 

CAPÍTULO III 
Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obra pública 

 
 
Artículo 113. Estudio de viabilidad.  
 

1. Con carácter previo a la decisión de construir y explotar en régimen de 
concesión una obra pública, el órgano que corresponda de la Administración 
concedente acordará la realización de un estudio de viabilidad de la misma.  

 
2. El estudio de viabilidad deberá contener, al menos, los datos, análisis, 

informes o estudios que procedan sobre los puntos siguientes: 
 

a) Finalidad y justificación de la obra, así como definición de sus 
características esenciales. 

 
b) Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social de 

la obra en su área de influencia y sobre la rentabilidad de la concesión.  
 

c) Valoración de los datos e informes existentes que hagan referencia al 
planeamiento sectorial, territorial o urbanístico. 
 

d) Estudio de impacto ambiental cuando éste sea preceptivo de acuerdo con 
la legislación vigente. En los restantes casos, un análisis ambiental de las 
alternativas y las correspondientes medidas correctoras y protectoras 
necesarias. 
 

e) Justificación de la solución elegida, indicando, entre las alternativas 
consideradas si se tratara de infraestructuras viarias o lineales, las 
características de su trazado. 
 

f) Riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y explotación de la 
obra. 
 

g) Coste de la inversión a realizar, así como el sistema de financiación 
propuesto para la construcción de la obra con la justificación, asimismo, de la 
procedencia de ésta. 

  
3. La Administración concedente someterá el estudio de viabilidad a 

información pública por el plazo de un mes, prorrogable por idéntico plazo en 
razón de la complejidad del mismo y dará traslado del mismo para informe a los 
órganos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas 
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y Corporaciones Locales afectados cuando la obra no figure en el 
correspondiente planeamiento urbanístico, que deberán emitirlo en el plazo de 
un mes. 
  

4. El trámite de información pública previsto en el apartado anterior servirá 
también para cumplimentar el concerniente al estudio de impacto ambiental, en 
los casos en que la declaración de impacto ambiental resulte preceptiva.  
 

5. Se admitirá la iniciativa privada en la presentación de estudios de 
viabilidad de eventuales concesiones. Presentado el estudio será elevado al 
órgano competente para que en el plazo de tres meses comunique al particular 
la decisión de tramitar o no tramitar el mismo o fije un plazo mayor para su 
estudio que, en ningún caso, será superior a seis meses. El silencio de la 
Administración o de la entidad que corresponda equivaldrá a la no aceptación 
del estudio. 

 
En el supuesto de que el estudio de viabilidad culminara en el 

otorgamiento de la correspondiente concesión tras la oportuna licitación, su 
autor tendrá derecho, siempre que no haya resultado adjudicatario y salvo que 
el estudio hubiera resultado insuficiente de acuerdo con su propia finalidad, al 
resarcimiento de los gastos efectuados para su elaboración, incrementados en 
un 5 por 100 como compensación, gastos que podrán imponerse al 
concesionario como condición contractual en el correspondiente pliego de 
cláusulas administrativas particulares. El importe de los gastos será 
determinado por la Administración concedente en función de los que resulten 
acreditados por quien haya presentado el estudio, conformes con la naturaleza 
y contenido de éste y de acuerdo con los precios de mercado.  

 
6. La Administración concedente podrá acordar motivadamente la sustitución 

del estudio de viabilidad a que se refieren los apartados anteriores por un 
estudio de viabilidad económico-financiera cuando por la naturaleza y finalidad 
de la obra o por la cuantía de la inversión requerida considerara que éste es 
suficiente. En estos supuestos la Administración elaborará además, antes de 
licitar la concesión, el correspondiente anteproyecto o proyecto para asegurar 
los trámites establecidos en los apartados 3 y 4 del artículo siguiente.  

 
 

Artículo 114. Anteproyecto de construcción y explotación de la obra. 
  

1. En función de la complejidad de la obra y del grado de definición de sus 
características, la Administración concedente, aprobado el estudio de 
viabilidad, podrá acordar la redacción del correspondiente anteproyecto. Éste 
podrá incluir, de acuerdo con la naturaleza de la obra, zonas complementarias 
de explotación comercial.  
 

2. El anteproyecto de construcción y explotación de la obra deberá contener, 
como mínimo, la siguiente documentación:  
 

a) Una memoria en la que se expondrán las necesidades a satisfacer, los 
factores sociales, técnicos, económicos, medioambientales y administrativos 
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considerados para atender el objetivo fijado y la justificación de la solución que 
se propone. La memoria se acompañará de los datos y cálculos básicos 
correspondientes.  
 

b) Los planos de situación generales y de conjunto necesarios para la 
definición de la obra.  
 

c) Un presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de la obra, 
incluido el coste de las expropiaciones que hubiese que llevar a cabo, partiendo 
de las correspondientes mediciones aproximadas y valoraciones.  
 

d) Un estudio relativo al régimen de utilización y explotación de la obra, con 
indicación de su forma de financiación y del régimen tarifario que regirá en la 
concesión, incluyendo, en su caso, la incidencia o contribución en éstas de los 
rendimientos que pudieran corresponder a la zona de explotación comercial. 
 

3. El anteproyecto se someterá a información pública por el plazo de un mes, 
prorrogable por idéntico plazo en razón de su complejidad, para que puedan 
formularse cuantas observaciones se consideren oportunas sobre la ubicación 
y características de la obra, así como cualquier otra circunstancia referente a 
su declaración de utilidad pública, y dará traslado de éste para informe a los 
órganos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas 
y Corporaciones Locales afectados. Este trámite de información pública servirá 
también para cumplimentar el concerniente al estudio de impacto ambiental, en 
los casos en que la declaración de impacto ambiental resulte preceptiva y no se 
hubiera efectuado dicho trámite anteriormente por tratarse de un supuesto 
incluido en el apartado 6 del artículo anterior.  
 

4. La Administración concedente aprobará el anteproyecto de la obra, 
considerando las alegaciones formuladas e incorporando las prescripciones de 
la declaración de impacto ambiental, e instará el reconocimiento concreto de la 
utilidad pública de ésta a los efectos previstos en la legislación de expropiación 
forzosa.  
 

5. Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares lo autorice, y en 
los términos que éste establezca, los licitadores a la concesión podrán 
introducir en el anteproyecto las variantes o mejoras que estimen convenientes.  

 
Artículo 115. Proyecto de la obra y replanteo de éste.  
 

1. En el supuesto de que las obras sean definidas en todas sus 
características por la Administración concedente, se procederá a la redacción, 
supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto de acuerdo 
con lo dispuesto en los correspondientes artículos de esta Ley y al 
reconocimiento de la utilidad pública de la obra a los efectos previstos en la 
legislación de expropiación forzosa.  
 

2. Cuando no existiera anteproyecto, la Administración concedente someterá 
el proyecto, antes de su aprobación definitiva, a la tramitación establecida en 
los apartados 3 y 4 del artículo anterior para los anteproyectos.  
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3. Será de aplicación en lo que se refiere a las posibles mejoras del proyecto 

de la obra lo dispuesto en el apartado 5 del artículo anterior.  
 

4. El concesionario responderá de los daños derivados de los defectos del 
proyecto cuando, según los términos de la concesión, le corresponda su 
presentación o haya introducido mejoras en el propuesto por la Administración.   

 
 

Artículo 116. Pliegos de cláusulas administrativas particulares.  
 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de 
concesión de obras públicas deberán hacer referencia, al menos, a los 
siguientes aspectos:  
 

a) Definición del objeto del contrato, con referencia al anteproyecto o 
proyecto de que se trate y mención expresa de los documentos de éste que 
revistan carácter contractual. En su caso determinación de la zona 
complementaria de explotación comercial.  

 
b) Requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que 

sean exigibles a los licitadores. A estos efectos, en el supuesto en que liciten 
personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener en 
cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuando aquéllas 
acrediten que tienen efectivamente la libre y plena disponibilidad de los medios 
necesarios de las sociedades del grupo para la ejecución del contrato.  
 

c) Contenido de las proposiciones, que deberán hacer referencia, al menos, 
a los siguientes extremos: 
 

1º Relación de promotores de la futura sociedad concesionaria, en el 
supuesto de que estuviera prevista su constitución, y características de la 
misma tanto jurídicas como financieras. 

2º. Plan de realización de las obras con indicación de las fechas 
previstas para su inicio, terminación y apertura al uso al que se destinen. 

3º.  Plazo de duración de la concesión. 

4º.  Plan económico-financiero de la concesión que incluirá, entre los 
aspectos que le son propios, el sistema de tarifas, la inversión y los costes de 
explotación y obligaciones de pago y gastos financieros, directos o indirectos, 
estimados. Deberá ser objeto de consideración específica la incidencia en las 
tarifas, así como en las previsiones de amortización, en el plazo concesional y 
en otras variables de la concesión previstas en el pliego, en su caso, de los 
rendimientos de la demanda de utilización de la obra y, cuando exista, de los 
beneficios derivados de la explotación de la zona comercial, cuando no 
alcancen o cuando superen los niveles mínimo y máximo, respectivamente, 
que se consideren en la oferta. En cualquier caso, si los rendimientos de la 
zona comercial no superan el umbral mínimo fijado en el pliego de cláusulas 
administrativas, dichos rendimientos no podrán considerarse a los efectos de la 
revisión de los elementos señalados anteriormente.  
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5º.  En los casos de financiación mixta de la obra, propuesta del 
porcentaje de financiación con cargo a recursos públicos, por debajo de los 
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

6º.  Compromiso de que la sociedad concesionaria adoptará el modelo 
de contabilidad que establezca el pliego, de conformidad con la normativa 
aplicable, incluido el que pudiera corresponder a la gestión de las zonas 
complementarias de explotación comercial, sin perjuicio de que los 
rendimientos de éstas se integren a todos los efectos en los de la concesión. 
 

 En los términos y con el alcance que se fije en el pliego, los licitadores 
podrán introducir las mejoras que consideren convenientes, y que podrán 
referirse a características estructurales de la obra, a su régimen de explotación, 
a las medidas tendentes a evitar los daños al medio ambiente y los recursos 
naturales, o a mejoras sustanciales, pero no a su ubicación. 
 
 

d) Sistema de retribución del concesionario en el que se incluirán las 
opciones posibles sobre las que deberá versar la oferta, así como, en su caso, 
las fórmulas de revisión de precios durante la ejecución de las obras y de 
actualización de costes durante su explotación, todo ello con referencia 
obligada a su repercusión en las correspondientes tarifas en función del objeto 
de la concesión.  

 
e) El umbral mínimo de beneficios derivados de la explotación de la zona 

comercial por debajo del cual no podrá incidirse en los elementos económicos 
de la concesión.  
 
 f) Cuantía y forma de las garantías.  
 
 g) Características especiales, en su caso, de la sociedad concesionaria.  
 
 h) Plazo, en su caso, para la elaboración del proyecto, plazo para la 
ejecución de las obras y plazo de explotación de las mismas, que podrá ser fijo 
o variable en función de los criterios establecidos en el pliego.  

 
 i) Derechos y obligaciones específicas de las partes durante la fase de 
ejecución de las obras y durante su explotación.  
 
 j) Régimen de penalidades y supuestos que puedan dar lugar al secuestro 
de la concesión.  
 
 k) Lugar, fecha y plazo para la presentación de ofertas.  

 
2. El órgano de contratación podrá incluir en el pliego, en función de la 

naturaleza y complejidad de éste, un plazo para que los licitadores puedan 
solicitar las aclaraciones que estimen pertinentes sobre su contenido. Las 
respuestas tendrán carácter vinculante y deberán hacerse públicas en términos 
que garanticen la igualdad y concurrencia en el proceso de licitación.  
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CAPÍTULO IV 

Actuaciones preparatorias del contrato de gestión de servicios públicos 
 
 
 
Artículo 117. Normas generales.  
 

1. Antes de proceder a la contratación de un servicio público, deberá 
haberse establecido su régimen jurídico, que declare expresamente que la 
actividad de que se trata queda asumida por la Administración respectiva como 
propia de la misma, atribuya las competencias administrativas, determine el 
alcance de las prestaciones en favor de los administrados, y regule los 
aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo relativos a la 
prestación del servicio. . 
 

2. De acuerdo con las normas reguladoras del régimen jurídico del servicio, 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas fijarán las condiciones de prestación del servicio y, en su caso, fijarán 
las tarifas que hubieren de abonar los usuarios, los procedimientos para su 
revisión, y el canon o participación que hubiera de satisfacerse a la 
Administración. 
 

3. En los contratos que comprendan la ejecución de obras, la tramitación del 
expediente irá precedida de la elaboración y aprobación administrativa del 
anteproyecto de explotación y del correspondiente a las obras precisas, con 
especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización. En tal 
supuesto serán de aplicación los preceptos establecidos en esta ley para la 
concesión de obras públicas. 
 
 
Artículo 118. Prestación de asistencia sanitaria en situaciones de urgencia. 
 

1. En los contratos relativos a la prestación de asistencia sanitaria en 
supuestos de urgencia y por importe inferior a 18.000 euros, no serán de 
aplicación las disposiciones de esta ley a la preparación y adjudicación del 
contrato.  
 

2. Para proceder a la contratación en estos casos bastará que, además 
justificarse la urgencia, se determine el objeto de la prestación, se fije el precio 
a satisfacer por la asistencia y se designe por el órgano de contratación la 
empresa a la que corresponderá la ejecución. 
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CAPÍTULO V 
Actuaciones preparatorias de los contratos de colaboración entre el 

sector público y el sector privado 
 
 
Artículo  119.  Evaluación previa.  
 
 1. Con carácter previo a la iniciación  de un expediente de contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, la Administración 
contratante deberá elaborar un documento de evaluación en que se ponga de 
manifiesto  que, habida cuenta de la complejidad del contrato, la Administración 
no está en condiciones de definir, con carácter previo a la licitación, los medios 
técnicos necesarios para obtener las prestaciones que se pretenden alcanzar o 
de establecer los mecanismos jurídicos y financieros para llevar a cabo el 
contrato, y se efectúe un análisis comparativo con formas alternativas de 
contratación que justifiquen en términos de obtención de mayor valor por 
precio, de coste global, de eficacia o de imputación de riesgos, los motivos de 
carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que recomienden la 
adopción de esta fórmula de contratación. 

 
2. La evaluación a que se refiere el apartado anterior podrá justificar la 

elección de esta fórmula de contratación en la concurrencia de razones de 
urgencia no imputables a la Administración contratante que aconsejen utilizar el 
contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado para atender 
las necesidades públicas. En este supuesto la evaluación se realizará de forma 
sucinta. 

 
3. La evaluación será realizada por un órgano colegiado donde se 

integren expertos con cualificación suficiente en la materia sobre la que verse 
el contrato.  

 
 

Artículo 120. Programa funcional. 
 
El órgano de contratación, a la vista de los resultados de la evaluación a 

que se refiere el artículo anterior, elaborará un programa funcional que 
contendrá los elementos básicos que informarán el diálogo con los contratistas 
y que se incluirá en el documento descriptivo del contrato. Particularmente, se 
identificará en el programa funcional la naturaleza y dimensión de las 
necesidades a  satisfacer, los elementos jurídicos, técnicos o económicos 
mínimos que deben incluir necesariamente las ofertas para ser admitidas al 
diálogo competitivo, y los criterios de adjudicación del contrato. 

 
 

Artículo 121.  Clausulado del contrato 
 
Los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 

deberán incluir necesariamente, además de las cláusulas relativas a los 
extremos previstos en el artículo 26, estipulaciones referidas a los siguientes 
aspectos: 
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a) Identificación de las prestaciones principales que constituyen su 

objeto, que condicionarán el régimen sustantivo aplicable al contrato, de 
conformidad con lo previsto en la letra m) de este artículo y en el artículo 289. 

  
b) Condiciones de reparto de riesgos entre la Administración y el 

contratista. 
 

c) Objetivos de rendimiento asignados al contratista, particularmente en 
lo que concierne a la calidad de las prestaciones de los servicios, la calidad de 
las obras y suministros y las condiciones en que son puestas a disposición de 
la administración. 

 
d) Remuneración del contratista, que deberá desglosar las bases y 

criterios para el cálculo de los costes de inversión, de funcionamiento y de 
financiación y en su caso, de los ingresos que el contratista pueda obtener de 
la explotación de las obras o equipos en caso de que sea autorizada y 
compatible con la cobertura de las necesidades de la administración. 

 
e) Causas y procedimientos para determinar las variaciones de la 

remuneración a lo largo del periodo de ejecución del contrato. 
 

f) Fórmulas de pago y, particularmente, condiciones en las cuales, en 
cada vencimiento o en determinado plazo, el montante de los pagos pendientes 
de satisfacer por la Administración y los importes que el contratista debe 
abonar a ésta como consecuencia de penalidades o sanciones pueden ser 
objeto de compensación. 

 
g) Fórmulas de control por la administración de la ejecución del contrato, 

especialmente respecto a los objetivos de rendimiento, así como las 
condiciones en que se puede producir la subcontratación. 

 
h) Sanciones y  penalidades aplicables en caso de incumplimiento de las 

obligaciones del contrato. 
 
i) Condiciones en que puede procederse por acuerdo o, a falta del 

mismo, por una decisión unilateral de la Administración, a la modificación de 
determinados aspectos del contrato o a su resolución, particularmente en 
supuestos de variación de las necesidades de la Administración, de 
innovaciones tecnológicas o de modificación de las condiciones de financiación 
obtenidas por el contratista. 

 
j) Control que se reserva la Administración sobre la cesión total o parcial 

del contrato. 
 

k) Destino de las obras y equipamientos objeto del contrato a la 
finalización del mismo. 

 
l) Garantías que el contratista afecta al cumplimiento de sus 

obligaciones. 
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m) Referencia a las condiciones generales y, cuando sea procedente, a 

las especiales que sean pertinentes en función de la naturaleza de las 
prestaciones principales, que la ley establece respecto a las prerrogativas de la 
administración y a la ejecución, modificación y extinción de los contratos. 

 
 


